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DURANGO, DGO.
La Secretaría de la Defensa

Nacional, en coordinación con la
Secretaría del Ayuntamiento,
convocan a los jóvenes del
municipio de Durango a realizar
su inscripción al Servicio Militar
Nacional de la clase 2005 y
remisos.

Bonifacio Herrera Rivera,
secretario del Ayuntamiento,
informó que los jóvenes

interesados deberán acudir con
su papelería a la Junta de
Reclutamiento a partir del
miércoles 11 de enero al 15 de
octubre del 2023.

El Servicio Militar Nacional
contribuye en la seguridad y
defensa de la nación, así como al
auxilio de la población civil en
caso de necesidades públicas o de
desastres naturales; fortalece los
valores morales y el respeto por

los símbolos patrios, dijo.
Todos los interesados deberán

acudir a la oficina de la Junta
Municipal de Reclutamiento de la
Secretaría y del Ayuntamiento, en
avenida Real del Mezquital 105,
local 4 fraccionamiento Real del
Mezquital, de 8:30 a 14:30 horas
de lunes a viernes. En las
próximas semanas se contará con
una ubicación más céntrica para
mejorar la atención.
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Van por bola blanca o negra los
jóvenes duranguenses

DURANGO, DGO.
“Por años, esperábamos que

alguien se acercara, nos
escuchara y sobre todo nos
resolviera inmediatamente”,
expresó Miguel Ángel Martínez,
profesor de la Primaria “Héctor
Mayagoitia Domínguez”, en la
colonia Miguel de la Madrid.

Ahora la escuela tendrá pintura
y mejores bebederos para
alumnas y alumnos, afirmó tras
la respuesta inmediata de Toño
Ochoa a esta petición, la cual,

refirió, ya se tenía desde muchos
años.

De esta manera, el programa
“Hablemos de Frente” está
trascendiendo entre los
duranguenses, con atención y
respuestas directas, sin
intermediarios.

“Como ciudadanos, lo que
esperábamos era un
acercamiento y que regresaran a
dar soluciones a los problemas y
así lo está haciendo Toño Ochoa
con sus de directores”, concluyó
el profesor de primaria.

“Toño Ochoa sí nos
escucha y resuelve”
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CANATLÁN, DGO.

Para que nadie se quede sin
apoyo, aumentamos la inversión
agropecuaria que se traduce en la
generación de recurso económico
para el campo, alimento para el
ganado y producto para la venta,
destacó el gobernador Esteban
Villegas Villarreal al continuar
con la entrega de semilla de
avena para productores de
Canatlán, San Juan del Río, Nuevo
Ideal, Rodeo y Coneto de
Comonfort.

Esta entrega forma parte de los
14 municipios beneficiados, en
una primera etapa y que se
aumenta de 400 a 600 toneladas
para apoyar a un mayor número
de familias, que representan una
inversión final de 45 millones de
pesos.

“Que al campo se le regrese el
brillo; saben de mi origen, los
conozco a ustedes y les digo que
vamos a meternos con todo;
cuenten conmigo, el campo tiene

un amigo”, expresó el mandatario
estatal, al reconocer el esfuerzo
de los campesinos y de lo que
representa para él, arrancar el
año con estas acciones.

En este evento con productores,
el diputado Ricardo López
Pescador, dio a conocer que el jefe
del Ejecutivo estatal presentó un
proyecto económico ante el
Congreso, para ampliar el
presupuesto al campo de 145 a
350 millones de pesos, mismo
que fue aprobado por
unanimidad, porque tiene un
sentido social.

El secretario de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural
(SAGDR), Ricardo Navarrete
Gómez, destacó que con estas
acciones, el gobernador está
sembrando la esperanza al
campo, a tan solo 10 días del año,
ya se intensifican los apoyos,
como éste que les va a permitir
estar preparados para mitigar el
impacto de la sequía.

La alcaldesa de Canatlán, María
de los Ángeles Rojas Rivera,

reconoció en esta segunda visita
de Esteban al municipio, un
trabajo sin colores de la mano del
municipio para sacar adelante el
estado, "reconocemos su entrega
y dinamismo, hoy solo le puedo
decir gracias, en su gobierno no
hay colores, el único color es
Durango".

“Queremos seguir su ejemplo de
que las cosas se hacen”, expresó
al agregar que por parte del
municipio, se hizo gestión de un
25 por ciento de subsidio para
700 rollos alambre de púas en
conjunto con la Congregación
Mariana Trinitaria.

A nombre de los beneficiarios,
Manuel Payán Valenzuela,
comentó que para el estiaje,
ahora ya cuentan con este
producto que es la semilla de
avena que les entrega el
gobernador Esteban Villegas, por
lo que le agradeció por “echarles
la mano” y manifestar que
seguramente será el primero de
muchos apoyos que recibirá la
gente del campo.

Con Esteban se triplica
el apoyo al campo 



DURANGO, DGO.
Será un gran año para el turismo en

Durango, aseguró la titular de la
Secretaría de Turismo, Elisa Haro Ruiz al
presentar junto al director de Ferias y
Espectáculos, Lauro Arce Gallegos, el
programa de trabajo para este 2023, en
un encuentro con el sector turístico,
donde se escucharon las propuestas e
ideas, para que la entidad tenga una
promoción continua.

“Estaremos trabajando muy de la mano
con el sector, buscando hacer alianzas y
sobretodo apoyarlos en lo que necesiten,
así lo ha instruido el gobernador Esteban
Villegas”, mencionó la secretaria, al dar a
conocer la estrategia de promoción
continua, que estará enfocada en los
mercados naturales de Durango con
estados vecinos como Nuevo León,
Jalisco, Ciudad de México, entre otros.

La Secretaría de Turismo realizó una
reingeniería y ahora cuenta con gente
que tiene vasta experiencia en este sector,
por ello, “vamos a estar trabajando no
solamente en Durango capital, sino
también en el resto de nuestros
municipios; somos un estado muy rico en
gastronomía, cultura, naturaleza; la idea
es que el desarrollo del turismo llegue a
todos los rincones del estado”, apuntó
Elisa Haro al presentar las acciones para
este 2023 como Ferias Especializadas, la
caravana turística “Durango cerca de ti”;

promoción internacional, eventos de
cultura y proyectos de cinematografía. 

El titular de la Dirección de Ferias y
Espectáculos, Lauro Arce, destacó los
eventos ancla de este año que
fortalecerán el turismo de la entidad
duranguense e informó que todos los
fines de semana largos, contarán con
actividades atractivas para recibir a los
visitantes.

Agradecemos al gobernador Esteban
por este proyecto de trabajo para este
2023, es de gran beneficio para  la
comunidad turística, ya que el turismo es
factor de economía para cualquier nación
y trae una gran derrama económica;
Durango ya  se ha consolidado como un
destino turístico para visitar y las

agencias de viajes estamos para colaborar
y trabajar junto al gobierno del estado,
dijo Héctor Zaragoza Solís, presidente de
la Asociación de Viajes de Durango, al
reconocer que este es un proyecto al
participar todas las organizaciones que
tienen que ver con el sector.

Al participar en este encuentro, la
diputada local, Susy Torrecillas, reconoció
la visión  de Villegas Villarreal para
impulsar al sector turístico con un
presupuesto histórico para este rubro,
además que la sociedad duranguense
tiene garantía de que con los funcionarios
que forman parte de la Secretaría de
Turismo, el uso del recurso será ejecutado
con eficiencia, eficacia y equidad para dar
un gran impulso a este sector.
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Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.
Diego Flores Arreola, director general

del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado (CECyTE) de
Durango, informó que hasta un 10 por
ciento de los egresados de este
subsistema no cursan estudios
superiores.

Derivado de ello, se pretende impulsar a
los jóvenes para que estudien una
carrera, explicó que el CECyTE cuenta con
una matrícula de 11 mil 636 alumnos,
quienes reciben educación en 71
plánteles ubicados en diversos
municipios.

“CECyTE tiene apertura para 23 carreras
técnicas, además brinda educación media
superior en centros penitenciarios, Base
Militar en Gómez Palacio y para adultos
mayores”, informó.

El reto para el 2023 es disminuir la taza
de abandono y que un mayor número de
sus egresados estudie una carrera.

Informó que está por terminar el ciclo

escolar para enseguida iniciar con el
recursamiento de las materias que no
fueron aprobadas.

Explicó que este sistema se sumará a la
Nueva Escuela Mexicana, así mismo se
contará con una nueva modalidad de
aprendizaje ligada a la tecnología.

Se contará con códigos QR, para que a
partir de ahí descargar libros a través de

los dispositivos móviles y así la facilidad
de los textos sea cada vez más rápida y
fácil de adquirir, dijo el director.

Finalmente, dijo que “el libro estará en
su celular”, la implantación de tecnología
y apoyo a los estudiantes del CECyTE son
algunas de las estrategias para buscar
que los jóvenes se interesen en concluir
una carrera.

Buscan que egresados del Cecyte continúen estudios
profesionales

Durango construye liderazgo en
Turismo para una economía fuerte
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DURANGO, DGO.
El gobierno de Esteban Villegas

Villarreal, trabaja para que todas
las empresas que se instalan en
Durango, generen empleos bien
pagados y con las prestaciones de
ley, además de que los

profesionistas tengan más oferta
laboral y obtengan un trabajo
estable donde desempeñen sus
habilidades, destacó la secretaria
del Trabajo y Previsión Social
Cindy Viridiana González Murillo. 

Estamos pendientes de facilitar

la oferta de vacantes dignas, con
oportunidades para los
duranguenses, que permitan un
desarrollo personal y social,
añadió la Secretaria, al explicar
que, es por eso que se impulsan
las “Jornadas de Empleo con
Valor” con empresas que tienen
gran oferta laboral para los
duranguenses. 

Los días 12 y 13 de enero se
llevarán a cabo la Jornada de
Empleo con Valor en los
municipios de San Juan del Río y
Coneto de Comonfort, donde
específicamente una nueva
empresa industrial se instalará a
partir de febrero, con una oferta
más de 500 vacantes para los
ciudadanos.

Esta contará con sueldos
competitivos de alrededor de seis
mil 400 pesos mensuales,
prestaciones de ley y distintos
horarios. 

En cuanto al tema laboral, la
funcionaria dejó en claro que se
tuvo un buen cierre del 2022, al
destacar el envío de  personas,
desde septiembre a diciembre, a
trabajar a la empresa BerryMex
que se encuentra en Guadalajara
y en San Quintín, Baja California,
donde se abrieron vacantes;
aproximadamente se fueron más
de 200 duranguenses,
principalmente del Mezquital.

Van por contrato de seis meses,
con comida, traslados, hospedaje
y  sueldos de dos mil pesos

semanales más comisiones extra
por destajo, la empresa está muy
comprometida con los
trabajadores; el recorrido inició
desde Santa María de Ocotán, por
varias comunidades hasta llegar
a las oficinas del Servicio Nacional
de Empleo,  para realizar todos
los trámites necesarios como su
seguridad social y contratos
laborales firmados.

La secretaria del Trabajo, detalló
que en el Servicio Nacional de
Empleo, es el sitio donde se
cuenta con el control de las
empresas certificadas y
verificadas, que tengan todos los
lineamientos que pide la ley para
ofrecer un empleo digno a los
ciudadanos.

Los empleos también llegan a los
municipios con el gobierno de Esteban

Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.

El subsecretario de Educación
Media Superior y Superior,
Francisco Ibarra Guel, apuntó que
sí se ha cumplido con los
compromisos adquiridos con los
estudiantes de la Escuela Normal
Rural J Guadalupe Aguilera,
aunque pudieran registrarse

algunos retrasos debido a la
situación económica de la
entidad.

Se debe privilegiar el diálogo y
no afectar a terceros, señaló el
subsecretario de Educación, el
gobierno estatal tiene la voluntad
para apoyarlos siempre y cuando
esté dentro de las posibilidades
financieras.

Recordó que a finales del año
pasado los estudiantes tomaron
la Secretaría de Educación en el

Estado (SEED), Finanzas y casetas
de cobro de la autopista para
exigir se solucionaran sus
demandas, pero para ello se
acordó que se cumplirían las que
estuvieran de acuerdo a las
condiciones presupuestales del
estado.

“Hay voluntades para cubrir a
las instituciones educativas de las
necesidades elementales y
básicas que requieran”,
argumentó.

Indicó que entre las exigencias
de los estudiantes está el tema de
blancos y alimentación, sin
embargo, los proveedores
siempre surten a la Normal a fin
que los alumnos no se queden sin
ellos y la secretaría hace el pago
respectivo.

Respecto a las becas se cubren a
mediados de cada mes, por lo
tanto, la fecha de pago es entre
miércoles y jueves de esta
semana.

“Hay voluntad, en el mes
diciembre se les dotó de
chámaras, se repararon aires
acondicionados y se dotó de
gasolina”, informó.

Cabe señalar que este miércoles
las instalaciones de la SEED y
Finanzas del estado fueron
tomadas por un grupo de
normalistas bajo la petición de
entrega de becas, insumos de
limpieza y alimentación y hasta
un viaje a Cancún.

Sí se atienden demandas de alumnos de Aguilera
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DURANGO, DGO.
Al recibir la visita del cuerpo

directivo de la Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas,
encabezados por su director,
Rafael Mier Cisneros, con
motivo del inicio de año, el
rector Rubén Solís Ríos los
felicitó por obtener la
acreditación internacional para
la unidad académica, la cual,
dijo, “abrirá muchas puertas
para que nuestros
universitarios puedan generar
convenios, proyectos y
actividades con universidades en todo el
mundo, para de esta manera subir el nivel
académico en la UJED”.

Por otro lado, el rector anunció que, en
cuanto a infraestructura, se contará con un
elevador en la Sala de Juicios Orales de la
Facultad, ya que se tienen alumnos con
alguna discapacidad, así como mujeres
embarazadas, a veces de alto riesgo, y esto
ayudará a mejorar la atención que se
brinda a quien así lo requiera; asimismo,
se construirá una nueva aula para poder
aumentar la matrícula en la Facultad.

El director de la FADERyCIPOL, Rafael
Mier Cisneros, tras expresar los mejores
deseos para este 2023, principalmente de
salud y éxito en los proyectos que se
tengan dentro de la institución, dio a
conocer que se obtuvieron las

acreditaciones internacional y nacional
para la Licenciatura en Derecho que se
oferta en la unidad académica a su cargo,
expedidas por el Consejo para la
Acreditación de la Enseñanza de Derecho
(CONAED), por lo que reiteró el
compromiso de continuar el trabajo en
favor de la Facultad y la Universidad Juárez.

También mencionó que en la facultad
trabajan para ofertar la Licenciatura en
Derecho en otros horarios, así como de
manera virtual, de manera que se pueda
ampliar la posibilidad de acceder a cursar
la carrera, pues hay personas interesadas,
la demanda siempre supera a la oferta y
con esto se puede ayudar a abarcar un
mayor grupo, además de quienes no
disponen de tiempo para cursar una
carrera en el turno matutino.
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Sala de Juicios Orales de la FADERyCIPOL contará con elevador

Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.
El delegado regional de

Infonavit en Durango, Luis
Fernando Hernández Ozuna, dio
a conocer que el Consejo de
Administración del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (Infonavit)
decidió que los créditos
denominados en Veces Salario
Mínimo (VSM), solo se
incrementarán en 5.2 por ciento
para 2023.

Este porcentaje corresponde al
promedio de los incrementos
anuales que tuvo la inflación
durante los últimos cinco años.

Explicó que los créditos que
están en esta modalidad no serán
afectados por el incremento del
20 por ciento al salario mínimo,
ni por el aumento de 7.82 por
ciento de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA).

Asimismo, Hernández Ozuna
agregó que para evitar próximos
ajustes anuales, a partir del 10 de
febrero de 2023, los créditos que
aún están denominados en Veces
Salario Mínimo podrán
convertirse a pesos a través de la

Ventanilla Universal de
Responsabilidad Compartida, ya
que este programa es
permanente. 

Recordó los pasos para hacerlo,
donde las y los acreditados deben:

Acceder a Mi Cuenta Infonavit

(micuenta.infonavit.org.mx),
elegir la pestaña Mi Crédito y
después Responsabilidad
Compartida. Ingresar el estado y
el código postal donde se
encuentra la vivienda, hacer clic
en Trámite y seleccionar la

columna de Responsabilidad
Compartida, confirmar el trámite
y guardar el acuse con el monto
de la mensualidad.

Finalmente, dijo que para
conocer el saldo del crédito y la
mensualidad a pagar, las y los

acreditados pueden ingresar a Mi
Cuenta Infonavit
(micuenta.infonavit.org.mx),
llamar a Infonatel (8000083900) o
acudir al Centro de Servicio
Infonavit (CESI) de Durango y
Gómez Palacio.

Bajo incremento a créditos en VSM
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DURANGO, DGO.
Acompañados de los

funcionarios de la Subsecretaría
de Educación Media Superior y
Superior de la SEED y del Colegio
de Bachilleres del Estado de
Durango, los titulares de ambas
dependencias dieron inicio a la
Primera Reunión de Planeación
para el Mejoramiento de la
Educación Media Superior.

Durante el inicio de los trabajos,
la directora general del Colegio de
Bachilleres, Sonia Jazmín Flores
Arce mencionó que desde el
pasado mes de septiembre
adquirió un gran compromiso
con el gobernador del estado
Esteban Alejandro Villegas
Villarreal, pero también con toda
la sociedad del estado de Durango
para trabajar de manera intensa
en llevar educación de calidad a
la juventud de nuestra entidad.

Dijo que su compromiso fue y
seguirá siendo realizar todos los
esfuerzos extraordinarios que
estén a su alcance para mejorar la

calidad educativa que ofrece este
subsistema y conducirlo hasta
lograr ser un referente nacional
en las instituciones de educación
media superior.

Aquí, agradeció al subsecretario
de Educación Media Superior y
Superior, Francisco Javier Ibarra
Guel su incondicional apoyo y
acompañamiento en todos los
proyectos del COBAED, pues
desde el primer momento de su
gestión ha estado pendiente de
planes y programas que se
aplican en las aulas de esta
institución.

De igual manera agradeció la
asistencia del personal docente,
directivo y coordinadores
sectoriales, de quienes dijo estar
segura que se llevarían grandes
aprendizajes derivados de las
aportaciones y exposiciones
resultantes de la reunión.

Compartió que desde el primer
día de su llegada a la institución
se enamoró de ella, debido a su
gran nobleza, con personal que
realmente se pone la camiseta

para realizar su trabajo de una
manera muy profesional y
comprometida, pero que sin
embargo el colegio requería de
una estrategia de planeación
académica que la dotara de
innovación y modernidad en la
ejecución de sus programas.

Precisamente por lo anterior,
inmediatamente se abocó a
solicitar al área académica
realizar un profundo estudio
situacional que permitiera ubicar
y conocer las fortalezas,
debilidades y áreas de
oportunidad para construir un

programa que permita alcanzar
grandes logros en el corto plazo.

Para ello se estableció una ruta
clara para la mejora de la calidad
educativa en este nivel a través
de un gran trabajo colegiado, en
equipo y alineado a las
estrategias globales de la
educación media superior en
nuestro estado.

Concluyó expresando su orgullo
por presentar a los asistentes el
Programa de la Estrategia
denominado CRECE
(Consolidarlas directrices de
planeación; Reducir notoriamente

el índice de reprobación; Evitar la
deserción escolar; Crear plan para
incremento de matrícula y
Evaluar los resultados obtenidos).

Esto representa un traje hecho a
la medida y a la necesidad
requerida por el COBAED, con la
única finalidad de disminuir la
reprobación, la deserción y
aumentar la captación de
alumnos, siempre enfocada a la
impartición de una educación de
excelencia, exhortando a los
participantes a trabajar juntos en
beneficio de los jóvenes del
estado de Durango.

Primera reunión de planeación
para el mejoramiento de la EMSyS

DURANGO, DGO.
Ante las condiciones

económicas que viven muchas
familias duranguenses, las bajas
temperaturas y con la intención
de cuidar la salud de los alumnos
que regresaron a las escuelas, la
diputada Rosa María Triana
Martínez, exhortó a las
autoridades educativas a no
impedir el ingreso a las aulas a
todo aquellos que no porten el
uniforme.

“Deben erradicarse de manera
contundente, todas aquellas
prácticas nocivas de directivos o
docentes que, eventualmente,
impidan que las y los alumnos
puedan utilizar prendas de vestir
que no corresponden con la
vestimenta institucional o los
uniformes, especialmente
considerando la situación
económica de amplios sectores de
la población”, resaltó al realizar

un pronunciamiento durante la
Sesión de la Comisión
Permanente.

Al dejar de manifiesto su
compromiso y solidaridad con la
educación duranguense,
consideró inaceptable que, frente
a las necesidades económicas de
las familias, los estragos de la
etapa post-covid y el actual
período invernal, se pudiera
presionar; condicionar el ingreso,
o exponer a los alumnos por
vestir prendas distintas a las de
uniforme.

“A estas alturas de este siglo XXI
todavía muchas familias batallan
para dotar de ropa a sus
integrantes, y ante las bajas
temperaturas, debe priorizarse la
salud, el abrigo y el bienestar de
las personas, más allá de que el
vestuario sea acorde o no con las
vestimentas de uniformidad”,
puntualizó a nombre del Grupo

Parlamentario del PRI.
Ante el reto de superar los

estragos educativos que dejó la
pandemia, Triana Martínez,
comentó que se tiene un desafío
fuerte, que exige el compromiso,
la sensibilidad y el trabajo de
todos, por lo que también se debe
considerar la salud emocional de

los alumnos.
Además, confió que se realizará

el mejor de los esfuerzos en todas
las escuelas a lo largo y ancho de
Durango en este 2023,
comenzando por hacer frente,
desde el ámbito escolar, a un
período invernal que aún se prevé
con bajas temperaturas, sobre

todo por las mañanas, y ante el
cual es necesario priorizar la
salud.

“La atención de la agenda
pública hacia el buen desarrollo
de los procesos educativos en
nuestra entidad, no debe
detenerse”,  finalizó la
representante popular.

Triana Martínez
pide no exigir
uniforme escolar



DURANGO, DGO.

Los resultados en
pavimentación de Toño Ochoa en
los primeros 100 días se notan y
más se van a notar en este 2023
con 300 mil metros cuadrados
más, reconoció la regidora
Malena González. 

Ahora los ciudadanos transitan
por calles en mejores condiciones,
sin baches y con gran calidad que
mejoran la conectividad y
tránsito en la ciudad, en favor de

la movilidad de los ciudadanos,
destacó. 

“Toño Ochoa es una persona de
palabra, que encabeza un
gobierno con liderazgo,
humanista y sobre todo eficiente,
que da resultados a los
duranguenses”, expresó.

Con un amplio respaldo del
gobernador Esteban Villegas, se
logrará el millón de metros
cuadrados en esta administración
municipal, así se garantiza con
los trabajos que ya se llevan a
cabo, finalizó.

Es evidente el éxito de la
pavimentación: Malena González
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DURANGO, DGO.
Con el fin de contribuir a la

especialización de los
agremiados a algunos colegios
de profesionistas en Durango, la
Librería de la Universidad Juárez
(UJED) signó convenios con
distintas agrupaciones durante
2022, e invita a las diferentes
asociaciones a actualizarse en el
2023 con la oferta editorial de
esta librería universitaria.

Al respecto, la encargada de la
Librería UJED, Miriam Atenea
Jonguitud Díaz, detalló que
“entre los beneficios de estos
convenios están,
principalmente, el contar con
promociones especiales
adquiriendo sus materiales con
nosotros; también otros
servicios que tenemos son el
pedido especial de libros, pagos
con tarjetas bancarias, crédito a
meses sin intereses, por
ejemplo. Tenemos muy buenas
opciones para ellos”, recalcó.

Cabe mencionar que la Librería
UJED no sólo renovó convenios

en el 2022, sino que también
signó algunos nuevos con los
colegios de Contadores Públicos
de Durango, A. C.; Psicólogos de
Durango; Académico de
Abogadas, y el más reciente, con
el de Enfermeras Durangueñas,
A.C. Los agremiados pueden
encontrar textos de editoriales
especializadas, como Gedisa
Mexicana, Siglo XXI, Colofón,
Fondo de Cultura Económica,
Paidós, ISEF, entre otras, y
disfrutar de los beneficios
especiales para ellos.

Finalmente, Jonguitud Díaz
expresó que “piensan que sólo
vendemos textos académicos,
pero una cosa es el texto
enfocado a cuando están
estudiando y otra el libro que
requiere el profesional para
actualizarse, por lo que la
invitación está abierta a los
distintos gremios que quieran
seguir actualizándose con la
oferta editorial y facilidades que
brinda la Librería UJED; somos
una gran opción en la rama
profesional”, concluyó.

Librería UJED provee de textos
especializados a diferentes
gremios de profesionistas

DURANGO, DGO.
“A partir de hoy podré ayudar a

mi hija a hacer gorditas para
vender y mantenernos”, relató
Martha Flores Rocha, de la colonia
Benigno Montoya, a quien la
presidenta del DIF Municipal,
María Guadalupe Ochoa,
proporcionó una silla de ruedas. 

Tiene 48 años y una
discapacidad que evita su
independencia total, igual que
Bryan Pérez, de 22 años, quien
requiere cuidados permanentes
de su padre Gerardo Pérez
Rosales. Él se ha dedicado a
atender a su hijo, sin oportunidad
de un trabajo. 

“Si no fuera por este apoyo de

Toño Ochoa, cómo le compro yo
una silla”, reflexionó conmovido.

“Desde ahora la vida será más
fácil”, se repitió entre las 25
familias que recibieron aparatos
funcionales de la presidenta del
DIF, quien hace alianzas con
empresas benefactoras como GPG
grupo Naturgy, para cambiar la
vida de estos duranguenses.

“Mejora la calidad de
vida con Toño Ochoa”



Se terminó otro año, un año que
seguramente dejó en nuestras vidas
muchos acontecimientos. Ojalá todos
estos hechos hayan sido buenos para
alcanzar nuestras metas o a nivel personal
pero eso es imposible, estoy segura que
durante su año hubo algo que no les
gustó, que les molestó o que simplemente
hubieran preferido no vivir, pero ¿saben
qué? Lo importante es la enseñanza que
esto dejó y la forma en que lo enfrentaron
y resolvieron, lo importante es no volver a
cometer los mismos errores dos veces,
afrontar las consecuencias y dar vuelta a
la página.

Pronto comenzará un nuevo año y con él

la oportunidad de iniciar, creer, emprender
y luchar por nuestros sueños. No volvamos
a posponer nuestras metas, aprovechemos
este nuevo periodo 2020 y hagamos cosas
grandes.

Es claro que no existe una fórmula
mágica para alcanzar el éxito pero sí
podemos empezar creando hábitos que
nos ayuden en nuestro camino hacia él,
aquí enlistaremos algunos de ellos:

1.         Define tu meta u objetivo: sin
duda, este paso deberá ser el primero.
Necesitas saber qué es lo que quieres
lograr, para qué y en cuánto tiempo.
Recuerda tener un por qué poderoso.

2.         Establece pequeñas metas diarias:
así te será más fácil alcanzar objetivos y
estarás motivado.

3.         Organiza tu tiempo: planifica tu
día de tal manera que puedas hacer todo
lo que tienes previsto. Recuerda dedicarle
tiempo a tus objetivos.

4.         Sé constante: la constancia y la
disciplina son las bases del éxito. Entre
más rápido adoptes el hábito de la
constancia, más rápido empezarás a ver
resultados.

5.         Delega tareas: definitivamente
puedes ser un gran multitasker pero debes
aprender a priorizar. Delega aquellas
tareas que no requieren de tu atención y
enfócate en lo realmente importante.

6.         Aprende a decir “no”: establecer
límites y saber decir que “no” es una
virtud que no muchos poseemos pero que

es verdaderamente importante. Trabaja en
ello.

7.         Lee todos los días: no debe pasar
un solo día sin que aprendamos algo
nuevo. Dedícale tiempo al estudio.

8.         Cuida tu salud: todos hemos
escuchado la frase “mente sana en cuerpo
sano”, pues resulta que es verdad. Para
rendir y estar concentrado en tus tareas
debes estar sano. Haz ejercicio, aliméntate
sanamente y duerme bien.

Y por último, hay una frase de Steve Jobs
que quiero compartirles pues encaja
perfectamente en el tema… “Si tú no
trabajas en tus sueños, alguien más te
contratará para que trabajes en los suyos”.

Así que usted sabe, o lucha por lograr sus
metas o va buscando a quien ayudarle con
las suyas.
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Compartiendo hábitos hacia el éxito
Por Norma Cristina Alvarado Fernández

GÓMEZ PALACIO, DGO.
El Sistema Descentralizado de

Agua Potable y Alcantarillado
(Sideapa), busca que se
generalice el riego de áreas
verdes con aguas residuales
tratadas mediante pipas y con
ello lograr un importante
ahorro del agua potable y que el
abasto sea únicamente para la
población.

El director general del Sideapa,
Francisco Escalera, recordó que
lo anterior fue una propuesta de
campaña de la alcaldesa Leticia
Herrera Ale con el objetivo de
implementar un sistema de
riego sostenible del recurso
hídrico en espacios públicos
como parques, placitas y

jardines comunitarios.
Esto, dijo, deberá redundar en

el ahorro del vital líquido, por lo
que poco a poco se han ido
cancelando tomas de agua
potable en algunos parques y
plazas públicas para dotarles de
agua tratada mediante pipas.

Destacó que, por ese motivo, a
través de la coordinación de
Cultura del Agua se lleva a cabo
trabajo de inspección en estas
áreas verdes, encontrando que
en la mayoría de las plazas
públicas el recurso hídrico que
debía destinarse al riego de
árboles se emplea de manera
ilegal en el lavado de autos y
cocheras, entre otros, práctica a
la que se busca poner freno.

Sideapa implementa
riego de área verdes
mediante agua tratada 

GÓMEZ PALACIO, DGO.
El auditorio de la Escuela

Secundaria Técnica 26 lució
completamente lleno la mañana
del miércoles 11 de enero cuando
más de 330 padres de familia,
profesores y directivos del plantel
atendieron a la convocatoria
lanzada por la Dirección de
Seguridad Pública y Protección
Ciudadana, en coordinación con
la Subsecretaría de Educación en
la Región Lagunera de Durango,
para conformar un nuevo Comité
de Seguridad Ciudadano.

Así lo expuso el titular de la
corporación, Iván Torres Chávez,
quien agradeció la respuesta e
interés de la comunidad escolar a
este programa que impulsa la
alcaldesa Leticia Herrera Ale y que
tiene por objetivo construir una
red de seguridad en torno a los
alumnos, de manera primordial,
aunque en general para todos lo
que tienen vínculos con el
mencionado plantel educativo.

En dicho encuentro, Martha
Gallegos, coordinadora de
Comités de Seguridad Ciudadana
explicó a  los presentes, de
manera técnica, el esquema de
operación de este programa que
involucra la participación de
diversas dependencias y
corporaciones de diferentes
niveles de gobierno, pero todas
enfocadas en procurar un
entorno seguro para el
estudiantado y docentes, en caso
del segmento educativo, aunque
también se conforman comités
con sectores habitacionales,
cámaras empresariales y
corredores de negocios, entre

otros. 
Explicó que se trata de una

réplica del sistema que opera en
la ciudad de Saltillo, Coahuila, el
cual hace uso como medio de
comunicación de un grupo de
WhatsApp que tiene por objetivo
tender puentes de comunicación
directa entre ciudadanos y
autoridades en materia de
seguridad.

Por su parte, el subsecretario de
Educación en la Región Laguna de
Durango, Fernando Ulises Adame
de León, resaltó que esta fue la
ocasión para establecer
compromisos por la seguridad de
los estudiantes, en contra de
robos en planteles, abusos contra
alumnos, para promover la
mejora de instalaciones y

educación con mayor calidad, de
acuerdo a lo ofrecido por el
gobernador Esteban Villegas
Villarreal.

Finalmente se estableció que el
programa busca habilitar canales
de comunicación efectivos con
participación ciudadana que
puedan reportar riñas, accidentes
viales, pedir rondines de
vigilancia, reportar personas o
vehículos sospechosos e incluso
actos de violencia contra la mujer
o menores a los que se
comprometen a atender de
manera pronta, por lo que en
contraparte piden evitar difundir
noticias falsas en el chat, cadenas
o asuntos ajenos a emergencias y
faltas de respeto a otros
integrantes.

Continúa la conformación de
Comités de Seguridad Ciudadanos 
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*Hace dos años
falleció Don Ángel
Sergio Guerrero
Mier, ex
gobernador de
Durango
*Reestructurarán
reglamentos en la
UJED
*Pide Triana
Martínez no exigir

uniforme escolar
*Nos Escriben
*Segundo apellido
*La Frase
*La Preguntilla
Catalogado como un hombre sensible y

flexible con la sociedad, el exgobernador,
Ángel Sergio Guerrero Mier, dejó de existir
hace dos años (10012021), este 10 de enero
a los 85 años de edad en la capital de
Durango.

Fue un hombre culto y de carácter
amable durante su cargo como
mandatario estatal de Durango, durante el
período 1998-2004.

El abogado político, nacido un 18 de
agosto de 1935, egresó de la Universidad
Juárez del Estado de Durango (UJED) y
estuvo casado con la señora Margarita
García.

Fue jefe de Gobernación, oficial mayor de
la Cámara de Diputados Federales por el
PRI y secretario general de gobierno de
1970 y en 1974.

Desempeñó el cargo de presidente estatal
del PRI, fue senador, diputado local,
diputado federal en tres ocasiones en las
legislaturas L, LIII y LVII.

En 1998 fue postulado como candidato a
gobernador por su partido, ganando las
elecciones.

El legado que deja mi amigo, Ángel
Sergio Guerrero Mier, es el de un
gobernante firme de convicciones y de
entrega al trabajo, que fomentó la
superación y el progreso de Durango.

Expreso mi reconocimiento a quien en
vida trabajó siempre por Durango y nos
dejó un ejemplo de liderazgo, compromiso
y amor por su tierra.

XXXXX

El rector de la Universidad Juárez, Rubén
Solís Ríos, encabezó una reunión de
trabajo en la que se determinó la
formación de tres comisiones que
trabajarán en una propuesta para
actualizar los reglamentos de Año
sabático, el General para la Universidad y
el de Personal académico, los cuales, por
su antigüedad, requieren adaptarse a los
nuevos tiempos, especialmente el segundo
de ellos, que no está en armonía con la
nueva Ley Orgánica.

En ese sentido, el guía universitario
comentó que el reglamento de la
Universidad, aprobado en la
administración de Oscar Erasmo Návar
García, en su momento pasó la prueba con
buenos resultados que arrojaron los
procesos de elección de los diferentes
directores de Escuelas y Facultades de la
Universidad.

XXXXX
Ante las condiciones económicas que

viven muchas familias duranguenses, las
bajas temperaturas y con la intención de
cuidar la salud de los alumnos que
regresaron a las escuelas, la diputada Rosa
María Triana Martínez, exhortó a las
autoridades educativas  a no impedir el
ingreso a las aulas a todo aquellos que no
porten el uniforme.

“Deben erradicarse de manera
contundente, todas aquellas prácticas
nocivas de directivos o docentes que,
eventualmente, impidan que las y los
alumnos puedan utilizar prendas de vestir
que no corresponden con la vestimenta
institucional o los uniformes,
especialmente considerando la situación
económica de amplios sectores de la
población”, resaltó al realizar un
pronunciamiento durante la Sesión de la
Comisión Permanente.

XXXXX 
Gracias maestro Pascual Alvarado

Maldonado por escuchar mi inquietud.
Atentamente, Ceferino Téllez Mata, de
Sapioriz, Dgo., orgullosa tierra de
Cardencheros. Que Dios siga guiando sus
pasos...

XXXXX
El segundo apellido de Cristóbal Colón

era Fonterosa
XXXXX

La frase de Polvaderas: Más vale pasó que
dure, que llegar a tropezones.

XXXXX
La Preguntilla: ¿Cuál es el significado de

este conocido refrán ranchero “El que
madruga encuentra todo cerrado”?

Comentarios e información:
pascual_alvarado@yahoo.com.mx

GÓMEZ PALACIO, DGO. 
Atendiendo al interés de la

presidenta Leticia Herrera Ale, la
Dirección de Seguridad Pública de
Gómez Palacio inició con el
reclutamiento para la formación
de la nueva Policía Rural, siendo
el lugar de atención para los
interesados la sede de la Junta
Municipal de Gobierno de
Gregorio García, haciendo la
invitación a los aspirantes a
formar parte de la corporación.

Lo anterior lo dio a conocer el
titular de Seguridad Pública, Iván
Torres Chávez, quien comentó
que estas acciones se hacen con
el propósito de brindar
tranquilidad y seguridad a los
habitantes de las comunidades
rurales mediante el
mejoramiento en la plantilla
interna de la corporación.

Mencionó que los interesados
deberán de presentarse en el
mencionado lugar con la
siguiente documentación y
cumplir con los requisitos
establecidos: ser ciudadano

mexicano, ser mayor de edad y
menor a 39 años, no tener
tatuajes en partes visibles del
cuerpo, ni perforaciones;
currículum, INE, CURP, acta de
nacimiento en el formato nuevo,
certificado de bachillerato, cartilla
militar liberada, comprobante de
domicilio, cedula RFC y la carta de
no antecedentes penales.

Destacó que se tiene una beca
mensual de 5 mil 250 pesos,
además de brindar tarjeta de
vales de despensa y servicio
médico, “estos beneficios serán
válidos únicamente durante el
tiempo de adiestramiento, una
vez terminado este periodo y ya
debidamente certificados, el
salario será otro”, resaltó el
comandante.

Finalmente, se exhorta a todos
los interesados a acudir con la
documentación requerida para el
registro correspondiente,
adelantando que en la sede del
gobierno de la villa serán
debidamente atendidos y las
dudas que pudieran generarse
podrán ser ciertamente aclaradas.

Convocan a formar parte de la
Policía Rural de Gómez Palacio



Redacción
DURANGO, DGO.

La tarde de este martes, un
varón de 50 años de edad, de

nombre Ricardo Smythe Andrade,
fue encontrado sin vida al interior
de su domicilio.

El hoy finado presentaba varias
quemaduras en diferentes partes
del cuerpo, y la causa de muerte

fue inhalar monóxido de carbono.
Sucedió en un domicilio del

fraccionamiento San Gabriel, de
esta ciudad capital, cuando la
hermana del hoy finado lo
encontró sin vida a un costado de

su cama, la cual estaba quemada.
Fueron las autoridades que

comprobaron que Ricardo ya no
contaba con signos vitales, por lo
que el cuerpo fue trasladado al
Servicio Médico Forense

(SEMEFO), para la práctica de la
autopsia de ley.

Sobre este caso, serán las
autoridades las que determinen si
se trató de un suicidios u
homicidio.
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Encuentran a varón sin vida 

Agencias
HIDALGO 

Desde una motocicleta, un
solitario sujeto ejecutó al
delegado de la cabecera
municipal de Tezontepec de
Aldama, informaron fuentes
policiales del estado de Hidalgo.

La víctima fue identificada por
sus iniciales como G.J.G.P. quien,
tras recibir al menos cuatro
disparos de arma de fuego, se
desplomó sin vida sobre la
avenida Allende, de la colonia
Centro.

Vecinos del lugar alertaron a
personal policial sobre lo
ocurrido quienes, junto a los
servicios médicos de

emergencia, arribaron al sitio
solo para confirmar que la
víctima ya no presentaba signos
vitales.

En el perímetro de desplegó
un operativo de búsqueda del
agresor quien, se conoció,
viajaba a bordo de una
motocicleta Italika, color rojo.

De acuerdo con fuentes
policiales de la región, dos
meses antes del crimen el hijo
del delegado municipal también
fue asesinado.

Al lugar acudió personal
ministerial de la Procuraduría
General de Justicia de Hidalgo
(PGJH) quienes fueron inicio a
las indagatorias
correspondientes.

Motociclista balea y mata a
delegado de Tezontepec de
Aldama, Hidalgo

Redacción
DURANGO, DGO. 

El agente del Ministerio Público
adscrita al Centro de Justicia para
las Mujeres de la Región Laguna,
obtuvo sentencia condenatoria
para José Luis Guerrero Pérez, por
su responsabilidad en el delito de
violación.

En relación a los datos por los
cuales se le condena, fue en el
mes de septiembre del 2021, en la
localidad Manila del municipio de
Gómez Palacio, Dgo., cuando José
Luis por medio de la fuerza física,
tomó provecho de la víctima.

Mediante la correspondiente
denuncia interpuesta por la
víctima ante las autoridades, el
representante social solicitó al
Juez una orden de aprehensión en
contra de Guerrero Pérez.

Finalmente, se llevó a cabo un
procedimiento abreviado en el
cual el Juez de Control dictó
sentencia condenatoria para José
Luis, imponiéndole una pena
privativa de la libertad de 84
meses, misma que deberá
cumplir internado en el Centro de
Reinserción Social 1, así como al
pago de una multa por 45 mil 168
pesos.

Sentencian a 84 meses de prisión a violador 

Redacción
DURANGO, DGO.

Agentes de la Policía Estatal al
circular por la avenida Las Rosas,
de la colonia El Ciprés, de esta
ciudad capital, observaron a una
persona que solicitaba apoyo por
lo que de inmediato los
elementos de la Policía Estatal
detienen su marcha.

Al entrevistarse con el joven de
nombre Brayan, les manifiesta a
los oficiales que localizó su
motocicleta que le fue robada el
año pasado, siendo esta de la
marca Italika de color negro con
gris; tras este señalamiento
directo, los oficiales se trasladan
al lugar señalado donde se
encontraba el adolescente de
nombre Julio a quien se le pidió
acreditara la propiedad de
motocicleta, así mismo se realizó
la consulta en Plataforma México,
arrojando reporte de robo con
fecha del 24 de diciembre del

2022.
Motivo por el cual se da previa

lectura de los derechos que le
asisten como persona detenida y
haciéndole saber el motivo de su
detención, para ser trasladado

ante el Agente del Ministerio
Público, quien determinará la
responsabilidad que le resulte,
quedando en resguardo la
motocicleta en la Fiscalía General
del Estado de Durango.

Recuperan moto con reporte de robo; hay
un detenido 



Redacción
DURANGO, DGO. 

Policías municipales arrestaron
a Rodrigo, de 22 años de edad,
esto a petición de una persona
del sexo femenino, quien lo
señaló de presunto robo y
allanamiento de morada.

El varón intentó sustraer sin
previa autorización una bocina
marca Omega by Steelpro, de 8
pulgadas, color negro, así como
una llave en cromo, marca
Austral, objetos que le fueron
asegurados al momento de la
detención que se realizó a las
afueras de una escuela
secundaria ubicada en avenida
Estaño, entre calle Torneros y
Paladio, del fraccionamiento
Fidel Velázquez II.

Rodrigo ingresó a las celdas de
la Estación Oriente, donde
comenzaron los trámites
correspondientes para luego ser
llevado y puesto disposición del
agente del Ministerio Público en
turno, quien dará seguimiento a
la carpeta de investigación para
determinar su responsabilidad.

Redacción
DURANGO, DGO.

La Secretaría de la Defensa
Nacional (SEDENA), a través de las
comandancias de la III Región
Militar y Décima Zona Militar,
informó lo siguiente:

Se aseguraron 5 mil 260 pesos,
se destruyeron 182 hectáreas de
amapola, mil 121 plantíos de
amapola y 72 plantíos de
marihuana.

Por otra parte, se destruyeron
nueve mil 6700 hectáreas de
marihuana, 13 laboratorios, se
aseguraron dos armas largas, un
arma corta y 14 vehículos.

Lo anterior, corresponde a la
tarea de las fuerzas castrenses del
primero al 31 de diciembre del
año pasado.

Esto se hace en el marco de la
estrategia nacional de seguridad
pública y de la política de cero
impunidad del gobierno federal.

Lo asegurado fue puesto a
disposición de las autoridades

competentes para la
confirmación pericial de la
presunta droga.

Estas actividades se realizaron
con estricto apego al Estado de
derecho y con pleno respeto a los
derechos humanos, coadyuvando
a preservar las libertades, el
orden y la paz públicos de la
sociedad mexicana.
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Militares aseguraron armas,
droga, dinero y vehículos 

Ataca con
machete a
la pareja de
su ex
Redacción
DURANGO, DGO.

Un sujeto que
supuestamente atacó
sexualmente a una menor, hija
de su ex pareja sentimental,
agredió con un machete a su
actual pareja. 

El presunto agresor responde
al nombre de Ismael, de 36
años de edad, originario de
Ciudad Juárez, Chih.

Los hechos ocurren la noche
de este pasado lunes, cuando
Arturo y Rocío, ambos de 36
años, se encontraban al
exterior del CBTIS 130, en
espera de que saliera de clases
la hija de ella, en un momento
llegó Ismael, ex pareja de
Rocío, a quien comenzó a
golpear, Arturo intervino e
Ismael sacó un machete con el
cual lesionó a Arturo para
luego darse a la fuga. 

El lesionado fue trasladado al
Hospital General 450, donde
su estado de salud se reporta
como delicado. 

Sobre este caso, Rocío
informó a las autoridades, que
hace tiempo Ismael violó a su
hija de 16 años, razón por la
que lo denunció y el Juez giró
en su contra una orden de
aprehensión.

Capturan a presunto ladrón 
Agencias
NUEVO LEÓN 

El cuerpo de un bebé recién
nacido fue encontrado la tarde de
este miércoles 11 de enero de
2023 en las instalaciones del
Simeprode (Sistema Integral para
el Manejo Ecológico y
Procesamiento de Desechos),
ubicadas en la Carretera a
Colombia a la altura del
municipio de Salinas Victoria en
Nuevo León.

El cuerpo del bebé fue
encontrado en una bolsa de
plástico sobre la línea de
separación de basura de la
empresa de desechos.

Tras el hallazgo, al lugar
llegaron autoridades quienes

confirmaron la defunción del
menor, para posteriormente
resguardar el cuerpo.

Hasta el momento no se ha
dado a conocer cómo es que el
cuerpo llegó hasta los puntos de

separación de basura ni quiénes
son los padres del menor muerto.

Ya comenzaron las indagatorias
para dar con los responsables,
mientras que el sitio fue
acordonado.

Encuentran a bebé muerto en recicladora de basura
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Agencias 
El Servicio Meteorológico

Nacional (SMN) anunció el
pronóstico del clima en México
para hoy 12 de enero de 2023, el
cual prevé heladas, lluvias y
tolvaneras.

El frente frío número 23
recorrerá el noreste y oriente de
México hasta Veracruz, se
asociará con la corriente en
chorro subtropical y, en
interacción con un canal de baja
presión ubicado sobre el sureste
de México, originarán
chubascos y lluvias fuertes en el
oriente y sureste del país, con
lluvias puntuales muy fuertes
en zonas de Veracruz, Puebla,
Oaxaca, Chiapas y Tabasco. 

De acuerdo con el comunicado
del organismo dependiente de
la Comisión Nacional del Agua
(Conagua), la masa de aire frío
que impulsa al frente generará
descenso en la temperatura y
rachas de viento fuertes a muy
fuertes con posibles tolvaneras
en el noreste, oriente y centro
del territorio nacional, incluido
el Valle de México. Así como
evento de “Norte” fuerte a muy
fuerte con rachas de 60 a 80
km/h en el litoral de Tamaulipas
y Veracruz, extendiéndose hacia
el Istmo y Golfo de Tehuantepec.

Asimismo, se esperan
temperaturas mínimas de -5 a 0
grados Celsius y heladas en
zonas montañosas de Baja
California, Sonora, Zacatecas y
Estado de México, así como
temperaturas mínimas de 0 a 5
°C con posibles heladas en
zonas altas de Coahuila, Nuevo
León, San Luis Potosí,
Aguascalientes, Jalisco,
Michoacán, Guanajuato,
Querétaro, Hidalgo, Veracruz,
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y
Ciudad de México.

Temperatura máxima 
Para hoy 12 de enero se

pronostica ambiente cálido a
caluroso en Nayarit, Jalisco,
Colima, Michoacán, Guerrero y
Oaxaca (costa) con
temperaturas máximas de 35 a
40 °C. Así como temperaturas
máximas de 30 a 35 °C en
Sinaloa, Tamaulipas, San Luis
Potosí, Morelos, Puebla,
Veracruz, Chiapas, Tabasco,
Campeche, Yucatán y Quintana
Roo.

En el Valle de México se prevé
hoy 12 de enero de 2023 cielo
parcialmente nublado,
ambiente frío a muy frío con
posibles heladas y bancos de
niebla al amanecer en zonas
altas de la región. Por la tarde,
condiciones de cielo medio
nublado con probabilidad de
lluvias aisladas en el Estado de
México y la Ciudad de México
(CDMX). Viento del norte y
noreste de 15 a 35 km/h con
rachas de 50 km/h y posibles
tolvaneras.

En la CDMX se espera
temperatura mínima de 8 a 10
grados Celsius y máxima de 21
a 23 °C, mientras que, en Toluca,
Estado de México, la mínima
será de 0 a 2 grados Celsius y la
máxima de 17 a 19 °C.

De acuerdo con el pronóstico,
se espera cielo parcialmente
nublado por la mañana y medio
nublado por la tarde, con lluvias
y chubascos en San Luis Potosí.
Sin lluvia en el resto de la
región. Ambiente matutino frío
a muy frío con posibles heladas
en zonas serranas, siendo gélido
en zonas montañosas de
Chihuahua y Durango. Viento
del este de 15 a 30 km/h con
rachas de 60 a 80 km/h y
posibles tolvaneras en Coahuila,
Nuevo León, Zacatecas, San Luis
Potosí y Aguascalientes.

Prevén heladas, lluvias y tolvaneras

Agencias
CHIHUAHUA 

La Unidad de Asuntos Internos
de la Guardia Nacional investiga
los hechos en los que murieron
Mauro y Luis Fernando,
habitantes de Ciudad Jiménez,
Chihuahua, durante un aparente
enfrentamiento con elementos de
la corporación.

La Vocería de la Guardia
Nacional indicó, a través de una
tarjeta informativa, que los
hechos difundidos a través de
videos en redes sociales
ocurrieron el pasado 1 de enero.

Se detalló que el personal de la
corporación federal interceptó a
los tripulantes de una camioneta,
quienes se negaron a detener su
marcha, luego de que, según los
involucrados, fueron objeto de
una agresión con disparos de
arma de fuego.

Explicó que la Guardia Nacional
mantiene una permanente
coordinación con la Fiscalía
General de Justicia del estado de
Chihuahua, por lo que el personal
involucrado, junto con el
armamento de cargo y los
vehículos, está a disposición de
los requerimientos de la
autoridad ministerial.

En la tarjeta informativa se
agregó que, a la par de estas
investigaciones, la Unidad de
Asuntos Internos integra su
propio expediente, con el objetivo
de coadyuvar con las autoridades
civiles en el esclarecimiento de los
hechos.

A través de un video captado
por la cámara de seguridad de un
tráiler, se registró el momento en
que el personal de la Guardia
Nacional dispara en contra de los
tripulantes de una camioneta,

que sale del camino, hacia la
derecha.

Previamente, se ve a una
persona que corre de derecha a
izquierda, quien aparentemente
bajó del vehículo para huir del
lugar, mientras el personal de la
corporación federal dispara hacia
la camioneta.

“En todo momento, el personal
de esta Institución de Seguridad
Pública deberá apegarse a los
principios de legalidad,
objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y
respeto irrestricto a los derechos
humanos.

“La Guardia Nacional dará
puntual seguimiento a las
investigaciones de este caso y
refrenda el compromiso de no
tolerar abusos de autoridad ni el
uso excesivo de la fuerza”, indicó
la Vocería.

Guardia Nacional investiga
enfrentamiento en Chihuahua
donde murieron dos jóvenes



Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

Tras la polémica desatada por el
supuesto plagio de la tesis de
licenciatura por parte de la
ministra Yasmín Esquivel Mossa,
la UNAM y la FES Aragón
emitieron un comunicado con la
resolución tras analizar los dos
trabajos profesionales
implicados.

En un comunicado, la
Universidad Nacional Autonomía
de México informó que el Comité
de integridad académica y
científica de la Facultad de
Estudios Superiores Aragón
concluyó que la entonces alumna
“Yasmín Esquivel Mossa, copió
parte sustancial del contenido de
la tesis presentada un año atrás
por el alumno de la Facultad de
Derecho, Édgar Ulises Báez”.

“Yasmín Esquivel Mossa finalizó
sus estudios y presentó su
examen profesional ante el
jurado designado, recibiendo el
voto aprobatorio de todos sus
integrantes para obtener el título
que la acredita como Licenciada
en Derecho”, detalló la UNAM.

“De la interpretación solicitada
a la Oficina de la Abogacía
General se desprende que la
normatividad universitaria carece
de los mecanismos para invalidar
un título expedido por la
Universidad Nacional, aún y

cuando el plagio de una tesis esté
d o c u m e n t a d o .
http://www.abogadogeneral.una
m.mx”, informó la UNAM.

Al respecto, la máxima casa de
estudios detalló que “el contenido
de la resolución del Comité de la
FES Aragón será enviado a la

Secretaría de Educación Pública
para los fines a que haya lugar”.

Respecto a la directora de ambas
tesis, la FES Aragón inició un
“procedimiento de investigación
administrativa a la profesora
Martha Rodríguez Ortiz, para que
explique las razones de su

actuar”.
“Nuestra casa de estudios

considera que siempre será mejor
prevenir casos tan lamentables y
penosos como éstos, por lo que
en acuerdo con el Colegio de
Directores de Facultades y
Escuelas, se han tomado ya las

primeras medidas en ese sentido,
así como el estudio de las
alternativas que permitan
fortalecer nuestra normatividad
para prevenir asuntos como el
que nos ocupa”, concluyó la
UNAM en el comunicado firmado
por el rector Enrique

Agencias 
El presidente Andrés Manuel

López Obrador agradeció al
primer ministro de Canadá. Justin
Trudeau y a su esposa Sophie
Grégoire, su visita a México, como
parte de la Cumbre Trilateral en
la que también participó Estados
Unidos.

En sus redes sociales, el
presidente mexicano compartió
algunos fragmentos de la visita
de Trudeau, con quien se reunió
en privado este miércoles en
Palacio Nacional.

“Concluyó la reunión entre

México-Canadá. Tratamos
asuntos de economía, comercio,
migración y apoyo a las
comunidades indígenas”, expresó
López Obrador.

“Los acuerdos fueron benéficos
para ambos países. Tengamos
presente que en los últimos
cuatro años la inversión de
Canadá en México ha crecido
como nunca”, destacó el
mandatario mexicano.

Con una foto en la que aparece
junto a Trudeau, López Obrador
agradeció al canadiense y a su
esposa las “expresiones de
sincera amistad”.
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López Obrador agradece a Justin
Trudeau visita a México y
'expresiones de sincera amistad'

UNAM confirma plagio en tesis de ministra
Yasmín Esquivel Mossa; turna caso a la SEP
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Agencias 
CIUDAD DE MÉXICO 

El senador Ricardo Monreal
afirmó que ha dejado de lado la
posibilidad de unirse a la
oposición, pero sigue estar en las
boletas electorales en 2024, pero
solo dentro de Morena.

El presidente de la Junta de
Coordinación Política refirió que
diciembre pasado le sirvió para
reflexionar y decidir mantenerse
en el partido en el gobierno.

Destacó también que aprovechó
este periodo para escribir y
terminar un libro sobre consejos
en política que se llama “Errar es
de humanos, corregir es política”.

El político zacatecano mencionó
que su futuro “está determinado
por el pueblo, por la gente, no he
cambiado de opinión, sigo en el

sueño y en mi lucha real de estar
en las boletas en el 2024”.

“Sigo pensando y sigo luchando
por estar en las boletas en el
2024, en la lucha por la
Presidencia de la República, es
decir, estos días de diciembre
afianzaron más mi convicción de
que México necesita continuar
con el proceso de transición
política y de profundizar la vida
democrática y el cambio de
régimen”, dijo.

-¿Su candidatura sigue con
Morena? -se le preguntó.

“Sí, sigue firme. Mi lucha va a
ser dentro de Moreno, quiero
ganar a la buena, Nos dimos
cuenta y nos hemos dado cuenta
que adelantar vísperas no ha
resultado positivo, porque ya hay
divisiones internas que no nos

gusta
Que la posibilidad del triunfo de

Morena en 2024 atraviesa o pasa
por la unidad de Morena, con uno
que se vaya o una que ya no
participe se pone en riesgo la
unidad de Morena, entonces yo
no he abandonado la idea al
interior de Morena con reglas
claras, con piso parejo, con una
oportunidad igual para todos”,
indicó.

Dijo que México necesita a un
conductor, a un líder, a un
presidente que pueda conducir al
país hacia mejores niveles de
desarrollo, hacia una
reconciliación nacional, “México
nos necesita a todos y en esa
virtud y bajo esas características
no hemos declinado ni cambiado
nuestra posición”, destacó.

Monreal se queda en Morena,
abandona idea de irse a la oposición

Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

El Consejo de Administración
del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit)
determinó que para no afectar el
saldo de aquellos créditos que,
denominados en Veces Salario
Mínimo con el aumento salario
mínimo del 20% para el 2023, y el
7.82% de inflación, se les aplicará
únicamente un ajuste al alza de
5.2% para el presente año, lo que
corresponde al promedio de los
incrementos anuales que tuvo la
inflación durante los últimos
cinco años. 

Aun cuando no se ha revelado la
cifra exacta de aquellos créditos
que no realizaron la conversión
de Veces Salario Mínimo a pesos,
el organismo advirtió la
importancia de que los
acreditados realicen el cambio
para no verse afectado por los
próximos ajustes al salario
mínimo.  

El organismo precisó que “el
ajuste es menor al incremento del
salario y de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA)”. 

El Infonavit aseguró que “así, los
créditos en VSM no serán
afectados por: El incremento del
20% al salario mínimo. El

aumento de 7.82% de la Unidad
de Medida y Actualización (UMA). 

“Para evitar próximos ajustes
anuales, a partir del 09 de febrero
de 2023, los créditos que aún
están denominados en Veces
Salario Mínimo podrán
convertirse a pesos a través de la
Ventanilla Universal de
Responsabilidad Compartida, ya
que este programa es
permanente”, indicó. 

En cuanto al proceso para

realizar la conversión explicó que
se debe acceder a Mi Cuenta
I n f o n a v i t
(micuenta.infonavit.org.mx).
Elegir la pestaña Mi Crédito y
después Responsabilidad
Compartida. Ingresar el estado y
el código postal donde se
encuentra la vivienda. Hacer clic
en Trámite y seleccionar la
columna de Responsabilidad
Compartida. Confirmar el trámite
y guardar el acuse con el monto

de la mensualidad. 
Para conocer el saldo del crédito

y la mensualidad a pagar, las y los
acreditados pueden ingresar a Mi
Cuenta Infonavit:
micuenta.infonavit.org.mx;
llamar a Infonatel al número: 800
008 3900 o acudir al Centro de
Servicio Infonavit (CESI) más
cercano. 

Recomendó que para conocer
todo sobre créditos, trámites y
servicios del Infonavit, de manera

sencilla y clara se acuda a
micrositio: infonavitfacil.mx. 

Recordó que Infonavit es una
institución de seguridad social del
Estado, que tiene como objetivo
otorgar crédito barato y
suficiente para que las y los
trabajadores puedan acceder a
una vivienda adecuada y formar
un patrimonio. Desde su creación
en 1972 a la fecha, el organismo
ha colocado más de 12 millones
de créditos.

Créditos Infonavit que no se convirtieron de
VSM a pesos ajustarán sus saldos en solo 5.2%



Agencias 
La Suprema Corte de Estados

Unidos permitió a Nueva York
seguir prohibiendo las armas de
fuego en zonas sensibles como
escuelas y espacios públicos
concurridos, mientras tribunales
inferiores analizan leyes estatales
sobre armas. Casi siete meses
después de que la Suprema Corte
anuló una muy restrictiva norma
sobre porte de armas de fuego en
la ciudad de Nueva York, los
magistrados rechazaron una
petición de congelar
prohibiciones su portación en
función de la ubicación.

Pero esa acción significa que la
batalla sobre la restricción de
armas seguirá atizándose aun
cuando los dueños de armas
parecen tener algo de ventaja.
Cuando defendían el derecho
constitucional a "poseer y portar

armas", los jueces de la Suprema
Corte, dominada por los
conservadores, indicaron
vagamente en junio que podría
haber excepciones.

En la presentación de
argumentos, varios admitieron
que podría haber zonas, como las
escuelas, en las que las armas
podrían ser vetadas. Tras esa
sentencia, la legislatura del
estado de Nueva York buscó
prohibiciones de armas en bares,
bibliotecas, escuelas, edificios
gubernamentales, hospitales y
lugares vulnerables y muy
transitados, como la emblemática
Times Square de Nueva York.

Grupos y personas a favor de las
armas objetaron esa nueva ley
por considerar que vulnera
derechos y convencieron a una
corte estatal de rango inferior
para que la suspendiera hasta

que se resolvieran las
impugnaciones presentadas.

El estado de Nueva York recurrió
ante un tribunal federal de
apelaciones, donde un juez anuló
la suspensión. En su sentencia del
miércoles, la Suprema Corte
rechazó una petición para revocar
la decisión del juez. Miembros
conservadores de la Corte dejaron
en claro su apoyo a la
impugnación de la ley de Nueva
York.

Los magistrados Samuel Alito y
Clarence Thomas dijeron el
miércoles en un comunicado que
los demandantes favorables a las
armas tenían probabilidades de
prevalecer en el recurso
presentado ante el tribunal
inferior por motivos
constitucionales, y les animaron
a seguir adelante con su caso.

17INTERNACIONALJUEVES 12 DE ENERO DEL 2023
WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM

Agencias 
El presidente de Brasil, Luiz

Inácio Lula da Silva, lamentó que
el expresidente Jair Bolsonaro
siga negando su derrota en las
elecciones y que eso haya
servido a un grupo de
"chiflados" a comer los actos
violentos del domingo en
Brasilia, cuando miles de sus
seguidores asaltaron las sedes
de los tres poderes en Brasilia.

"Lamentablemente el
presidente que dejó el poder no
quiere reconocer la derrota. Hoy
todavía he visto declaraciones
de él en las que no reconoce la
derrota. Solo puedo
considerarles un grupo de
chiflados, de gente con poco
sentido del ridículo", dijo Lula
este miércoles tras una reunión
con los jefes del Congreso. "Lo
que pasó hasta me gustaría no
considerarlo como un golpe,
hasta me gustaría considerarlo
como una cosa menor, como un
grupo de chiflados que todavía
no entendieron que las
elecciones acabaron, que aún no
quieren aceptar que las urnas
electrónicas son posiblemente el
modelo electoral más perfecto".

Lula no solo ha tenido críticas
para Bolsonaro, sino también
para su formación, el Partido
Liberal, al que ha reprochado
que tras las elecciones insistiera
en los ataques al sistema
electoral con la publicación
además de un informe cuyas
conclusiones ahondan en teorías
muchas veces antes
desestimadas.

En ese sentido, recordó como el
hecho de querer contentar las
pretensiones de Bolsonaro ha
acarreado al partido una "multa
cuantiosa" emitida por el
Tribunal Supremo tras la
publicación de dicho informe,
rechazado por los jueces.

Por último, y de cara a nuevas
propuestas por los acólitos de
Bolsonaro, Lula advirtió de que
"cualquier acción que contraríe"
la democracia brasileña será
punido dentro de los márgenes
legales. "Todo el mundo tendrá
derecho a defenderse, tendrá
derecho a probar su inocencia,
pero todo mundo será punido",
zanjó.

Las declaraciones de Lula han
tenido lugar durante un
encuentro que ha mantenido
con el presidente de la Cámara
de Diputados, Arthur Lira, y el
vicepresidente del Senado,

Veneziano Vital do Rêgo, y otros
congresistas, a quienes les ha
agradecido que el Congreso
aprobara su decreto para que el
Gobierno asumiera las
competencias en seguridad de
Brasilia, tras el cese de las
autoridades locales.

La intervención federal de
Brasilia está prevista hasta el 31
de enero, mientras tanto será
Ricardo Cappelli quien tenga las
competencias de seguridad de la
capital en lugar de la
gobernadora en ejercicio Celina
Leão, en el cargo después de que
el Tribunal supremo ordenara el
cese temporal de Ibaneis Rocha
por omisión y connivencia con
los asaltantes.

Bolsonaro publica "fake news"
cuestionando la victoria de Lula

El expresidente Bolsonaro,
quien está en Estados Unidos
desde inicios de años, compartió
un video el martes cuestionando
el resultado de las elecciones
presidenciales de Brasil de 2022,
en su primera manifestación
expresa en defensa de la teoría
del fraude electoral tras los actos
en Brasilia. Sin embargo. el
contenido fue eliminado poco
más de tres horas después.

El video compartido por
Bolsonaro mostraba un extracto
de una entrevista con el
abogado Felipe Giménez, de
Mato Grosso do Sul, en la que
argumenta que la elección de
Luiz Inácio Lula da Silva "fue
amañada" y que "el voto
electrónico no es confiable". El
recorte muestra la leyenda “Lula
no fue elegido por el pueblo, fue
elegido y elegido por el STF
(Supremo Tribunal Federal) y el
TSE (Tribunal Superior
Electoral)".

“Lula no fue elegido por el
pueblo brasileño. Lula fue
elegido por el servicio electoral,
por los ministros del STF y por
los ministros del Tribunal
Superior Electoral”, dice
Giménez en el video. “Porque si
fuera una elección del pueblo,
habría poder del pueblo sobre
esa elección, poder del pueblo
sobre el proceso de conteo de
votos”.

La teoría conspirativa del video
compartido por el expresidente
es una de las narrativas
utilizadas como fundamento por
los manifestantes que
invadieron el domingo el
Congreso Nacional de Brasil, el
Palacio del Planalto y el Supremo
Tribunal Federal.

Bolsonaro no quiere reconocer la
derrota: Lula da Silva

Suprema Corte de EU permite
a Nueva York vetar las armas
de fuego en lugares sensibles



2023 será un año de grandes retos y
desafíos para la democracia más grande
del mundo.

El mayor de ellos: la consignación
criminal de Donald Trump o su total
impunidad, que abriría el camino a un
segundo mandato del expresidente.

Trump fue referido al Departamento de
Justicia por un Comité Selecto del
Congreso, con cargos de incitar a la
insurrección armada, conspirar para
defraudar al gobierno de Estados Unidos,
obstruir actos del Congreso y otros
crímenes federales, con suficiente
evidencia para su consignación criminal,
delitos que también investiga el
Departamento de Justicia.

Tras el anuncio de que Trump buscará de
nuevo la presidencia, Merrick Garland,
procurador general de justicia, reforzó la
investigación de la dependencia a su cargo
contra el expresidente, con el
nombramiento del fiscal especial Jack
Smith.

El fiscal indaga los intentos golpistas de
Trump; el robo de documentos altamente
sensitivos y clasificados, con información
sobre programas nucleares encontrados en
Mar-a-Lago, que conscientemente el
expresidente se resiste a entregar.

Expertos consideran que el
Departamento de Justicia, podría tener ya
suficiente información para consignar al
expresidente por una gran variedad de
delitos federales, cometidos en diferentes
entidades y circunstancias, como parte de
una extensa conspiración para defraudar
al gobierno de Estados Unidos.

De acuerdo con ellos, el Artículo 18,
Sección 371 del Código Penal Federal,
brinda al gobierno la posibilidad de
consignar por conspiración a dos o más
personas que incurran en la comisión de
ofensas federales para defraudar al
gobierno, pero todo depende de la
evidencia y decisión del Fiscal Especial y el
Procurador Gardland.

El gobierno puede argumentar que cada
uno de esos crímenes, contenidos en la
orden de aprehensión y otros más “serían
parte de la conspiración, como la remoción

de documentos clasificados y la renuencia
a entregarlos”.

Ahora mismo, los cargos podrían hacerse
al amparo de la retención de información
nacional de defensa, en violación al
artículo 18 del Código Penal Federal, Sec.
793e, obstrucción, en violación al artículo
18 Secciones 1503, 1512 y 1519, en el
ocultamiento y remoción de documentos
oficiales, que viola el Artículo 18, Sec. 2071,
con relación a los documentos llevados a
Mar-a-Lago.

También se les podría acusar de mentir al
gobierno o encubrir hechos, lo que es
castigado por el Artículo 18 Sección 1001
del Código Penal Federal o de Obstrucción,
bajo el Artículo 18 Sec. 1519.

Las autoridades del Departamento de
Justicia evalúan la posible presentación de
cargos contra el expresidente,
considerando, no solo la construcción de
cargos fundamentados en evidencia
irrefutable, sino también las consecuencias
políticas que tendría consignado
penalmente, que podría amenazar la paz
social e intensificar la división y
confrontación, o la inacción, que daría más
impunidad a Trump, sentando un
precedente negativo.

El procedimiento de recabar suficiente
evidencia podría ser largo, especialmente
cuando hay documentos clasificados de
por medio, la lentitud de mociones de
defensa y otros elementos harían que el
juicio se realizara en un plazo no menor a
12 meses.

Sin embargo, Trump tendría derecho a un
juicio expedito 70 días después de su
consignación criminal y aunque resultara
convicto y sentenciado a prisión, el
expresidente podría apelar, manteniendo
la posibilidad de contender por la
presidencia de Estados Unidos, ya que la
Constitución no requiere no antecedentes
penales para llegar a la Presidencia, de
acuerdo con el fiscal retirado Renato
Mariotti.

Las dudas y preguntas giran en torno a si
Trump es convicto sin recibir sentencia;
¿podría tomar posesión y asumir el control
del gobierno de Estados Unidos?

Otros expertos consideran que es poco
probable que Trump pueda ser acusado
formalmente del robo de los documentos
Top Secret que aún se resiste a entregar.

Es preciso aclarar que, en los casi 250
años de existencia de este país, ningún
presidente ha enfrentado cargos
criminales, como Trump, ninguno ha
intentado un golpe de estado, imponer
delegados “alternos” al Colegio Electoral,
abusado del poder, lucrado con la
oposición, romper la transición pacífica del
poder o mentido en tantas ocasiones.

Otros asociados suyos, como Jeffrey Clark
podrían ser consignados por su
participación en delitos relacionados con
los intentos de revertir el resultado de la

votación.
Expertos legales consideran que el

Procurador no habría ordenado la
investigación de Trump, si no considerara
la posibilidad de consignarlo por retención
ilegal de material altamente clasificado y
otros documentos del gobierno, que el
expresidente -conscientemente- se niega a
entregar y por obstrucción de la justicia.

También opinan que el expresidente
podría ser consignado criminalmente por
incitar a la violencia, declaraciones falsas
al gobierno federal de Estados Unidos, con
su esquema de “electores alternos” que
votaran por él en el Colegio Electoral

El supuesto millonario, cuya evasión de
impuestos y fraude al fisco, está clara en
las declaraciones que -abusando del poder
con que fue investido- obligó a mantener
secretas durante su mandato, impidiendo
también que fueran auditadas como marca
la ley, para evitar se revelara su evasión
durante 15 años, tras los cuales pagó sólo
750.00 dólares en 2016 y 2017, menos de
1 millón en 2018, 133,445 en 2019 y -de
nuevo- nada en 2020.

Las declaraciones fueron entregadas al
Congreso, que las difundió, con
autorización de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Trump reaccionó con ira y frustración,
diciendo que esa información “nunca
debió ser revelada y la Suprema Corte
nunca debió aprobar” porque, dice puede
“conducir a cosas horribles, aumentará la
división de Estados Unidos y empeorará
las cosas”.

El expresidente acusó a los demócratas
de “usar como arma política” las agencias
federales advirtiéndoles que “es una
avenida en dos sentidos”.

En las declaraciones -que constan de
6.000 páginas- también se conocieron sus
cuentas bancarias en China, Gran Bretaña,
Irlanda y otros países, donde recibía pagos
no especificados del extranjero.

Los abusos fueron documentados y
confirmados al pueblo estadounidense en
un extenso reporte, sustentado en más de
mil testimonios de exfuncionarios de su
gobierno, toneladas de documentos
oficiales, fotografías, videos y otra
irrefutable evidencia, recopilada por un
Comité Selecto bipartidista, tras 9 meses
de exhaustiva investigación, sobre el
violento asalto al Capitolio, último recurso
fallido de Trump, por impedir la
certificación y legitimidad de Joe Biden,
luego que fracasaron sus intentos de golpe
de estado.

Pero todos sabemos que no son sus
únicos crímenes y abusos.

El expresidente enfrenta más de 29
investigaciones por:

1.-Violaciones a la 8a. Enmienda
Constitucional.

2.- Usar su cargo para canalizar recursos
a sus propiedades.

3.- Mal uso de recursos de su Comité
Inaugural.

4.- Interferencia, obstrucción de la justicia
y acoso al Fiscal Independiente Robert
Mueller.

5.- Despidos injustificados en el FBI.
6.- Impedir la difusión del reporte

completo sobre la colusión de su comité de
campaña con emisarios rusos.

7.- Chantajear al presidente Volodymyr
Zelenski con asistencia militar.

8.- Forzar el acceso de su hija Ivanka y su
yerno Jared Kushner a información
altamente clasificada, a pesar de
advertencias y la resistencia de la
comunidad de Inteligencia.

9.- Violaciones a las leyes de
financiamiento de campaña, con los pagos
en efectivo a sus examantes Karen Mc
Dougal y Stormy Daniels.

10.- Interferencia en el proceso electoral
en varias entidades, presionando a
gobernadores, amenazando e intimidando
a funcionarios responsables del proceso
electoral como en Georgia, Pensilvania,
Michigan, Arizona, Nevada y otros.

11.- Presionar a legislaturas estatales
para eliminar a los delegados legales al
Colegio Electoral.

12.- Planear un operativo militar para
decomisar máquinas de votación, al
amparo de una orden ejecutiva,
argumentando el fraude electoral.

13.- Presionar a su vicepresidente Mike
Pence, para que interfiriera ilegalmente en
el proceso de certificación de la victoria de
su contrincante demócrata.

14.- Incitar a la violencia, como su último
recurso para frenar el ascenso al poder del
presidente Joe Biden.

Ahora el puntero para la nominación
presidencial republicana es el gobernador
de Florida Ron DeSantis y se espera que
muchos más se incorporen a la carrera
presidencial, contendiendo contra el
expresidente, lo que hace más factible la
posibilidad de su consignación criminal, en
al menos 3 procedimientos que se le
siguen, además de otros, civiles.

Trump, quien hasta la fecha continúa
“justificando” su derrota y ha tenido un
abrumador apoyo de multimillonarios,
legisladores, gobernadores y votantes
republicanos, milicias, grupos
nacionalistas blancos, grupos terroristas
domésticos, un pequeños segmento de las
fuerzas armadas, corporaciones policíacas,
evangélicos, promotores de teorías de
conspiración como QAnon o la esposa de
magistrados de la Suprema Corte de
Justicia, comienza a debilitarse.

Hasta ahora, su grupo de empresas fue
declarado culpable de 17 cargos
criminales, entre ellos fraude al fisco y
evasión de impuestos, por lo que tendrá
que pagar una multa de 1 millón 600 mil
dólares que, si bien no es muy alta, podría
ser el inicio de acciones en su contra.
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Un éxito del gobierno de López Obrador
Leo Zuckermann

JUEGOS DE PODER

De ninguna manera se le puede
escamotear al gobierno de López Obrador
la detención del narcotraficante Ovidio
Guzmán López. El Estado mexicano
demostró que, cuando se lo propone,
puede imponer su autoridad a los capos
del crimen organizado.

No es poca cosa después del ridículo que
hicieron las Fuerzas Armadas en 2019
cuando capturaron al mismo Ovidio, pero
lo liberaron por la reacción armada que el
Cártel de Sinaloa montó en Culiacán. En
esta ocasión, a diferencia de hace tres
años, el Ejército y la Guardia Nacional
extrajeron rápido al hijo del Chapo
Guzmán de Sinaloa para trasladarlo a la
Ciudad de México.

Punto a favor del gobierno, aunque haya
tenido un costo alto para las Fuerzas
Armadas: diez soldados fallecieron en el
operativo. A sus familias, amigos y la
institución castrense, nuestro más sentido
pésame. Murieron en el cumplimiento de
su deber defendiendo la seguridad de la
ciudadanía.

De hecho, no entiendo por qué el
presidente López Obrador no ha sido más
empático con las familias de los soldados
caídos, a los que les debería rendir los
honores correspondientes como
servidores públicos que sacrificaron su
vida.

Ovidio Guzmán López fue detenido por
una orden de aprehensión en su contra
con fines de extradición a Estados Unidos.
Ahí seguramente irá a parar en los
próximos meses.

Para los estadunidenses era muy
importante este personaje, quien no sólo
es uno de los hijos del famosísimo Chapo
Guzmán, actualmente bajo proceso
judicial en aquel país, sino que
presuntamente lideraba la operación para
exportar y vender fentanilo en Estados
Unidos.

Se trata de la droga que más
preocupados tiene a los estadunidenses, y
con razón. De acuerdo con datos del
gobierno del vecino del norte, el año
pasado murieron más de 75 mil personas
en Estados Unidos por sobredosis de
opiáceos sintéticos, sobre todo fentanilo.
De hecho, esta sustancia es la principal
razón de muerte de adultos entre 18 y 45
años en esa nación.

La historia de esta epidemia es un
escándalo. Los médicos americanos, hasta
los dentistas, comenzaron a recetar
opiáceos legales a sus pacientes por todo
tipo de molestias menores. Las empresas
farmacéuticas vendieron miles de
millones de dólares en píldoras. Muchos
estadunidenses se volvieron dependientes
a los opiáceos. Cuando se comenzaron a
restringir las ventas de estas sustancias
legales, los adictos buscaron en el
mercado ilegal sustancias similares para
drogarse. Ahí encontraron el fentanilo,

producido por narcotraficantes
mexicanos.

Hay que aplaudir la detención de Ovidio
Guzmán. En un contexto donde el
gobierno parecía que toleraba y hasta
establecía alianzas con el Cártel de
Sinaloa, se manda un mensaje de poder
del Estado. Cuando las fuerzas del orden
quieren, pueden arrestar a los señores del
narco, por más poderosos que se sientan.
En este sentido, resulta positiva la
detención.

Lo que no va a cambiar es el statu quo
en Estados Unidos y México.

Allá seguirá el tráfico ilegal de fentanilo
como si nada hubiera pasado. Los
narcotraficantes, ya sin Ovidio, seguirán
encontrando la manera de llevar su
mercancía a sus ávidos clientes. Cuando
hay demanda, siempre aparece la oferta.

Aquí, por desgracia, continuará la
violencia asociada con el crimen
organizado. Incluso, como ha demostrado
el especialista en seguridad Eduardo
Guerrero, hasta podría incrementarse
porque, cuando el Estado captura a un
capo, hay un disrupción en el grupo
criminal que puede producir
enfrentamientos brutales dentro del cártel
y con otros que aprovechan la coyuntura
con el fin de ganar participación de
mercado.

Estados Unidos no va a resolver su
problema con las drogas presionando a
México para combatir a los cárteles y
detener a sus líderes. Fiscales de varios
estados están proponiendo al gobierno
federal de ese país declarar al fentanilo
como un “arma de destrucción masiva”
con el fin de escalar la guerra en contra de
esta sustancia a otros niveles. Es, desde
luego, una quimera. La solución no es ésa,
sino el combate de las adicciones por
medio de programas de educación y salud
públicas.

En cuanto a México, lo que nos interesa
es resolver la violencia persistente. Y lo
que hemos aprendido en todos estos años,
desde el sexenio de Calderón, es que esto
se consigue combatiendo y
desmantelando a los grupos del crimen
organizado más violentos. Así lo hicieron,
por ejemplo, con Los Zetas; gracias a eso,
los homicidios dolosos cayeron entre 2012
y 2014.

Por lo pronto, enhorabuena por la
captura de Ovidio Guzmán. Bien por el

O Mario Delgado es un perverso genio o,
de plano, un incompetente, porque al
descalificar la promoción anticipada de la
priista Alejandra del Moral en
espectaculares del Estado de México se dio
un tiro en el pie.

A principio de año, el dirigente guinda
pidió respeto a la Ley Electoral en el
Edomex para que haya piso parejo en los
próximos comicios mexiquenses.
Exactamente lo mismo que a él le
reclaman cotidianamente al interior de su
partido.

Acompañado de Horacio Duarte e
Higinio Martínez, exigió sancionar a la
aspirante priista por infringir la ley, que
impide las campañas anticipadas, como la
que, obviamente, Del Moral hizo.

“Supuestamente es la revista Mundo
Ejecutivo, pero en su página no hay rastro
de la famosa portada que está en los
espectaculares. Se trata de una
simulación, de una campaña tramposa
para posicionar de manera anticipada a la
precandidata.

“Queremos vivir en una auténtica
democracia, que se acaben la simulación
y los fraudes electorales, por lo que
exigimos que las autoridades actúen de
inmediato; se debe respetar la ley porque
no debe haber ningún tipo de campañas
encubiertas”.

Duras las palabras de Delgado que, en la
denuncia, aparece flanqueado por Horacio
Duarte e Higinio Martínez, jefes de la
campaña de Delfina Gómez a la
gubernatura mexiquense.

Pero hay un pequeñísimo detalle, que en
la portada de esa misma revista apareció
en julio pasado precisamente Duarte y,
antes, lo había hecho Claudia Sheinbaum,
quien incluso se promocionó —al igual
que Del Moral— en espectaculares.

Por si fuera poco, el 46% de esa revista
había sido adquirido en 2018 por el
empresario Raúl Beyruti, conocido como
el Rey del Outsourcing, quien permanece
prófugo del régimen de la 4T.

Lo que dijo Mario de la priista Del Moral

aplicaría entonces para la jefa de
Gobierno, pues, según él, estaría
simulando y cometiendo un fraude
electoral al hacer una campaña anticipada
para posicionarse como candidata.

El líder guinda hizo la denuncia después
de que el Presidente había pedido a
Sheinbaum terminar con su
autopromoción a través de espectaculares
por todo el país.

“El que aspira y juega sucio o actúa de
manera ventajosa y se quiere pasar de
listo se le revierte, tiene un efecto de
búmeran. Hay que tener cuidado con los
excesos, y hay que aprender a
autolimitarse y a respetar al pueblo”, dijo
en una de sus recientes mañaneras.

Después de este regaño, los
espectaculares de Sheinbaum
desaparecieron como por arte de magia e,
incluso, la misma jefa de Gobierno aceptó
que podría estar incurriendo en un ilícito
electoral.

Pero si los espectaculares
desaparecieron, las palabras de Mario no,
y aquí sólo hay de dos sopas: o el líder de
Morena quiso echar los reflectores a
Claudia, sugiriendo incluso que su
candidatura podría ser cancelada, o ni
cuenta se dio de lo que decía.

Que aclare si quiere pasar por perverso o
por un simple pejejo.

CENTAVITOS
No hay que perder de vista el asunto de

La Polar, la cantina clausurada luego de
que un cliente fuera asesinado a golpes en
su interior, supuestamente por no querer
dejar propina. Dicen que desde las más
altas esferas del gobierno capitalino
quisieron presionar al Ministerio Público
para impulsar la versión de que el cliente
sufrió un infarto. La cosa es que la familia
del fallecido ya tiene en su poder el
dictamen forense, que señala que la
persona murió por golpes y
estrangulamiento, por lo que la alcaldesa
Sandra Cuevas se irá con todo para
impedir su reapertura.

Delgado se da un tiro en el pie
Adrián Rueda

CAPITAL POLÍTICO



8 WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM
CULTURA

Jueves 12 de enero del 2023Página 21

www.contextodedurango.com 
visítanos en la red:

Excélsior 
Para culminar los festejos por

las cuatro décadas de vida del
Museo Nacional de Culturas
Populares (MNCP) se presentará la
exposición Espejo de identidades,
40 años de recorrido, a partir del
12 de enero en la sala Guillermo
Bonfil Batalla de este recinto.

Con esta actividad se repasará la
labor de este recinto, a través de
las piezas que conforman su
colección.

Los visitantes podrán apreciar
objetos en cerámica, barro,
madera, metal y textil realizadas
por maestros artesanos de gran
trayectoria.

La inauguración de Espejo de
identidades, 40 años de recorrido

reúne alrededor de 300 de las 15
mil 200 piezas ornamentales y
utilitarias que conforman la
colección del MNCP, entre las que
se encuentran obras creadas por
maestros del arte popular como
Vicente Kin Paniagua (Chiapas),
Adelfo Abraham López (Guerrero),
José García Antonio y Angelina
Vázquez de Jesús (Oaxaca),
Nicasio Pajarito González y Juan
Antonio Mateos Nuño (Jalisco),
por mencionar algunos.

También se contará con 61
piezas de reconocidos artesanos
como Zenaida y Tomasa Rafael
Julián (Michoacán), Benjamín
Pérez Chávez (Durango) y la
familia Ramírez Castañeda
(Morelos).

La exposición se complementa

con obra del acervo de la Unidad
Regional Huajuapan de León
(Oaxaca).

Dividida en tres ejes temáticos:
Territorio, Fiesta e Identidad, la
exposición Espejo de Identidades
repasa las ideas y objetivos que
rigen al Museo Nacional de
Culturas Populares

El MNCP se ubica en avenida

Hidalgo 289, Coyoacán. El horario
es de 11:00 a 18:00 horas de
martes a jueves y de 11:00 a 19:00
horas de viernes a domingo.

PREMIAN A MECENAS
MEXICANO

El empresario mexicano
Eugenio López fue galardonado
con el Premio Iberoamericano de
Mecenazgo 2023.

Impulsados por la Fundación
Callia, el galardón en el rubro
internacional recayó en la italiana
Patrizia Sandretto Re
Rebaudengo.

La ceremonia de premiación
será el 20 de febrero en el Salón
de Actos de la Real Academia de
Artes de Madrid, y será presidida
por la reina Sofía.

Muestran un “Espejo de
identidades” en el Museo
Nacional de Culturas Populares

Excélsior 
Luego de que estudiantes de la

Escuela Nacional de Arte Teatral
(ENAT) exigieran, en diciembre
pasado, que las autoridades del
Instituto Nacional de Bellas Artes
y Literatura (INBAL) facilitaran su
vinculación con el campo
profesional, la Coordinación
Nacional de Teatro (CNT) anunció
la creación del ciclo La ENAT en
escena. Dicho proyecto, informó
ayer Daniel Miranda, titular de la
CNT, facilitará la presentación de
las obras que pertenecen a la
temporada académica 2022 de
egresados de la ENAT, junto con
otras prácticas escénicas de
estudiantes en formación, con la
idea de fomentar el crecimiento
de los jóvenes actores y su
experiencia en el ámbito
profesional de las artes escénicas,
aunque, de momento, dicha
iniciativa será anual.

“El vínculo con la ENAT tiene
que ver con una decidida postura
por parte del INBAL de que las
distintas escuelas, sus distintos
espacios de formación tengan
una

vinculación con el campo
profesional”, dijo Miranda.

Así que se trata de un programa
que será cíclico, es decir, “que

cada cierto tiempo estemos
recibiendo una serie de
propuestas de producciones de la
escuela. Hasta ahora, sólo hemos
hablado de (que se realice) a
inicios de año y, por otro lado,
también hemos hablado sobre la
incorporación de procesos de
prácticas profesionales para los
estudiantes de la ENAT”.

En esta primera edición
arrancarán con piezas como El
diablo con tetas, de Darío Fo, bajo
la dirección de Nohemí Espinosa,
en el Teatro El Granero Xavier
Rojas; La leyenda de Robin Hood,
de Mauricio Kartun y Tito
Loréfice, con dirección de Ricardo
Ramírez Carnero, que llegará a la
Plaza Ángel Salas.

Así como Lun, de Valeria Fabbri,
y dirección de Jesús Chucho Díaz,
en el Teatro El Galeón Abraham
Oceransky; Un tropel de
mariposas dinamita el aire, de
Talia Yael y miembros del
colectivo Un Tropel, con dirección
de Micaela Gramajo; Un Dios
salvaje, de Yasmina Reza, con
dirección de Bruno Bert, en el
Teatro El Granero Xavier Rojas; y
Cercenada belleza que defiendo,
escrita y dirigida por Martín
Acosta, en El Galeón.

JARDÍN ESCÉNICO

Miranda también habló sobre el
Jardín Escénico del Proyecto
Chapultepec, a un costado del
Auditorio Nacional, que estará
listo en 2023.

El proyecto, apuntó, “apenas
está en su fase ejecutiva. Hemos
estado haciendo un seguimiento
a las propuestas de diseño.

“Estamos en un proceso de

acompañamiento con los
asesores y con los equipos de
diseño y arquitectura para la
configuración de los espacios
escénicos”, concluyó.

Coordinación Nacional de Teatro estrecha lazos con la ENAT
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Exposiciones dedicadas a
artistas como Julio Galán, Damián
Ortega, José Bedia y Abel Quezada
forman parte del programa
expositivo del Museo de Arte
Contemporáneo de Monterrey
(MARCO) para este año, que dirige
Taiyana Pimentel.

Destaca la muestra Julio Galán.
Un conejo partido a la mitad, que
será expuesta del 28 de abril al 10
de septiembre, la cual revisa la
práctica pictórica de Galán, así
como su relación con la
fotografía, el cine y el
performance. Dicha exposición,
curada por Magalí Arreola y Lena
Solé, aborda las problemáticas de

género e identidad en la pintura
del artista.

Por otro lado, se programará la
muestra José Bedia: viaje circular,
que se presentará del 27 de enero
al 7 de mayo, que establecerá un
diálogo entre la obra de Bedia y
su papel como antropólogo y
coleccionista de obras originarias
de las culturas tradicionales de
México, Cuba y África.

Otra de las exposiciones será
Damián Ortega: pico y elote, del
25 de agosto al 31 de diciembre,
la cual generará un discurso
paralelo entre tradición e
industrialización, y se trata la
primera revisión institucional en
México de este creador.

El resto de las exposiciones
serán: Meuser, del 3 de febrero al

23 de julio; la muestra Cisneros
Fonatanls Art Foundation con
piezas de artistas como Martha
Araujo, Tania Candiani, Simone
Michelin y Adán Vallecillo.

REABREN LA CASA DE LOS
VETTII

Después de permanecer dos
décadas cerrada por restauración,
ayer reabrió al público la
legendaria Casa de los Vettii, en
Pompeya.

Este espacio, una de las
residencias lujosas más famosas
de Pompeya, se ubica en la zona
arqueológica de la antigua ciudad
romana que logró conservarse,
gracias a la erupción del Vesubio.
Su cuidadosa excavación ha
conservado casi todos los frescos
de los muros.

Galán y Ortega llegan al MARCO;
abordarán temas sobre género e identidad

Excélsior 
La Piedad y el David, del escultor

italiano Miguel Ángel Buonarroti
(1475-1564), “dos obras
emblemáticas del arte
occidental”, se pueden admirar,
de manera inédita bajo el mismo
techo, en el vestíbulo del Museo
Soumaya Plaza Carso en dos
versiones contemporáneas
hechas en mármol.

“Es una gran oportunidad de ver
de cerca estas obras que, como
muy pocas, están esculpidas con
el mismo material que utilizó
Miguel Ángel, el mármol de
Carrara de la Toscana italiana, sin
grietas ni vetas”, comentó ayer
Alfonso Miranda, director del
recinto.

En la presentación y develación
de las piezas, el historiador del
arte detalló que las réplicas que
se exhiben en el Soumaya poseen
un tamaño idéntico a los
originales, es decir, una escala de
uno a uno (1:1), “lo que permite
apreciarlas en toda su magnitud”.

Confeccionada entre 1498 y
1499 para la Santa Sede, en la
Ciudad del Vaticano, La Piedad
“logra expresar contención y paz
en el rostro de la Virgen cuando,
tras el Descendimiento de la Cruz,
sostuvo el cuerpo de su hijo”.

La versión contemporánea,
hecha entre 2006 y 2012, pesa 2
mil 600 kilogramos y, agregó la

curadora Francesca Conti, “se
realizó con el antiguo método del
pantógrafo, que ya usaban los
griegos y los romanos, que
consiste en tomar puntos de
referencia para poder replicar la
obra de manera exacta”.

La escultura de La Piedad logra
expresar contención y paz en el
rostro de la virgen María cuando
sostuvo el cuerpo de su hijo.

Por su parte, el David, esculpido
por Miguel Ángel entre 1501 y
1504 en la Galería de la Academia
de Florencia, representa, a partir
de un cuidadoso estudio
anatómico, al héroe bíblico que se
enfrenta, lucha, contra Goliat, un
poderoso león, y lo vence.

“Está representado antes de la
acción. Lo han recreado en el
momento que toma la espada o
con la cabeza de Goliat. Aquí
vemos al hombre antes de
observar a Goliat, que estaba a la
izquierda. El único atributo que
tiene es la honda, con la que
agarra la piedra y se la clava en la
frente. Quizá Miguel Ángel quiso
destacar la importancia de la
inteligencia ante la fuerza bruta
y que no hay enemigo
invencible”, añadió Conti.

La copia de el David, tallada
entre 2018 y 2020, pesa 5 mil 572
kilogramos y mide 5.17 metros de
altura. Miranda indicó que
también se replicó la base de la

escultura, en mármol y cuarcita
roja, con lo que la altura total se
eleva a 6.97 metros.

Las esculturas certificadas
fueron realizadas con las
autorizaciones que los Museos
Vaticanos y el gobierno italiano
otorgaron a la casa fundidora
artística Ferdinando Marinelli; y
se tallaron en Florencia por la
Galería Pietro Bazzanti, bajo la
dirección del escultor Roberto
Domina.

Miranda indicó que el David que
adquirió el Museo Soumaya se
esculpió con el mismo molde de
yeso que sirvió para confeccionar
una copia en bronce de esta
escultura, que el gobierno
italiano encargó en 1929 a la casa
fundidora Marinelli para
obsequiar a la comunidad italiana
de Uruguay.

¡De hecho, la Ciudad de México
es una de las pocas urbes que
posee dos réplicas del David y de
La Piedad, tanto en bronce como
en mármol. El David ubicado en
la Plaza Río de Janeiro, en la
colonia Roma; y el Soumaya tiene
otra La Piedad de bronce. Y ahora
se suman dos de mármol”,
expresó.

Los investigadores resaltaron
que se desconoce el número de
réplicas certificadas que existen
de ambas esculturas, porque esta
práctica comenzó a desarrollarse

en 1940 y nunca existió un
control. “Lo que sí sabemos es
que en mármol son muy escasas”.

Miranda aclaró que las obras ya
estaban hechas cuando la
Fundación Carlos Slim se interesó
en ellas en el verano pasado. “Fue
un proceso rápido. Les gustó que
fuera un museo que garantiza el
acceso gratuito al público”,
agregó sobre las piezas, cuyo
costo e inversión en el traslado
prefirieron no detallar.

Así, tras un viaje de un mes
desde Italia al puerto de Veracruz,
y después por tierra a la CDMX,
las réplicas de estas esculturas
llegaron al país para quedarse.

El Soumaya anunció que
realizará diversos talleres y
actividades en torno a las dos
obras, enfocados a los jóvenes, y
que habrá un horario extendido
para visitarlas, de las 10:00 a las
19:00 horas, los siete días de la
semana.

“La Piedad” y el “David” conviven de manera
inédita bajo el mismo techo
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Forbes 
Los ganadores de

los Golden Globes
2023 fueron
revelados la noche
del martes y estos,
fueron algunos de
ellos.

CINE
Mejor Actriz en una
Película Musical o

de Comedia
Michelle Yeoh fue

premiada como la
Mejor Actriz de

Reparto por
su trabajo en
la cinta
Everything
Everywhere

All at
Once. En
d i c h a
categoría
competía

contra:
• Lesley

Manville — Mrs. Harris

Goes to Paris
• Margot Robbie —

Babylon
• Anya Taylor-Joy — The

Menu
• Emma Thompson —

Good Luck to You, Leo Grande
Mejor Actor en una Película

Musical o de Comedia
Colin Farrell se hizo con el Globo

de Oro al Mejor Actor de Reparto
por su papel en The Banshees of
Inisherin. Dejando atrás a actores
como:

• Diego Calva — Babylon
• Daniel Craig — Glass

Onion: A Knives Out Mystery
• Adam Driver — White

Noise
• Ralph Fiennes — The

Menu
Mejor Actriz en una Película

Dramática
La australiana Cate Blanchett se

llevó el premio a Mejor Actriz en
una Película Dramática por su
trabajo en la cinta Tár, que fue
dirigida por Todd Field. En esta
categoría también compitieron:

Golden Globes 2023: Estos fueron
los ganadores de la noche
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• Olivia Colman — El
imperio de la luz

• Viola Davis — The
Woman King

• Ana de Armas — Blonde
• Michelle Williams —

The Fabelmans
Mejor Actor en una Película

Dramática
Austin Butler fue reconocido

como Mejor Actor en una Película
Dramática, gracias a su papel en
Elvis, dejándo atrás a nominados
como:

• Brendan Fraser — The
Whale

• Hugh Jackman — El hijo
• Bill Nighy — Vivir
• Jeremy Pope — La

inspección
Mejor Director

• Steven Spielberg — The
Fabelmans (GANADOR)

• James Cameron —
Avatar: La forma del agua

• Daniel Kwan y Daniel
Scheinert — Everything
Everywhere All at Once

• Baz Luhrmann — Elvis
• Martin McDonagh —

The Banshees of Inisherin
Mejor Película Dramática

Para sorpresa de muchos, The
Fabelmans levantó el premio a
Mejor Película Dramática durante
los Golden Globes 2023. Categoría
en la compitió contra:

• Elvis
• Avatar: The Shape of

Water
• Tár
• Top Gun Maverick

Mejor Película – Musical o
Comedia

The Banshees of Inisherin ganó
a Mejor Película Musical o
Comedia, en donde también
figuraron títulos como:

• Babylon
• Everything Everywhere

All at Once 
• Glass Onion: A Knives

Out Mystery
• Triángulo de tristeza

Mejor Película Animada
Tal como apuntaban algunas

predicciones, el premio a Mejor
Película Animada en los Golden
Globes 2023 fue para Pinocho, de
Guillermo del Toro. Una cinta que
compitió contra títulos como:

• Inu-Oh
• Marcel la concha con

zapatos
• El Gato con Botas El

último deseo
• Turning Red
Mejor Película de Habla No

Inglesa
• Argentina, 1985

(Argentina) — GANADORA
• All Quiet on the Western

Front (Alemania)
• Close (Bélgica)
• Decision to Leave (Corea

del Sur)
• RRR (India)

TELEVISIÓN
Mejor Serie de Televisión –

Drama
The House of Dragon fue

reconocida durante los Golden
Globes 2023 como la Mejor Serie
de Televisión, dejando detrás a
producciones como:

• Better Call Saul
• The Crown
• Ozark
• Severances
Mejor Serie de Televisión –

Musical o Comedia
• Abbott Elementary

(GANADORA)
• The Bear
• Hacks
• Only Murders In A

Building
• Merlina
Mejor Serie Limitada de
CTelevisión, Serie Antológica
o Película para Televisión
• The White Lotus —

GANADORA
• Black Bird
• Dahmer – Monster: The

Jeffrey Dahmer Story
• The Dropout
• Pam & Tommy
Mejor Actriz en una Serie de

Televisión – Drama
• Zendaya — Euphoria

(GANADORA)
• Emma D’Arcy — The

House of Dragon
• Laura Linney — Ozark
• Imelda Staunton — The

Crown
• Hilary Swank — Alaska

Daily
Mejor Actor en una Serie de

Televisión – Drama
• Kevin Costner —

Yellowstone (GANADOR)
• Jeff Bridges — The Old

Man
• Diego Luna — Andor
• Bob Odenkirk — Better

Call Saul
• Adam Scott —

Severance
Mejor Actriz en una Serie

Limitada, Serie Antológica o
Película para Televisión

• Amanda Seyfried — The
Dropout (GANADORA)

• Jessica Chastain —
George and Tammy

• Julia Garner —
Inventing Anna

• Lily James — Pam &
Tommy

• Julia Roberts — Gaslit
Mejor Actor en una Serie

Limitada, una Serie

Antológica o una Película
para Televisión

• Evan Peters, Dahmer –
Monster: La historia de Jeffrey
Dahmer (GANADOR)

• Taron Egerton — Black
Bird

• Colin Firth — The
Staircase

• Andrew Garfield —
Under the Banner of Heaven

• Sebastian Stan — Pam &
Tommy
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La polipíldora desarrollada por

el CNIC (Centro Nacional de
Investigaciones Cardiovasculares
en España) y la compañía
farmacéutica Ferrer, ha sido una
de las protagonistas del XX
Congreso Nacional de
Cardiología, organizado por la
Asociación Nacional de
Cardiólogos de México, celebrado
en Veracruz. Y es que la
polipíldora, que incluye tres
medicamentos (aspirina, un
inhibidor de la enzima
convertidora de angiotensina
(ECA) y una estatina), ha
demostrado ser eficaz en la
prevención de eventos
cardiovasculares tras un ataque al
corazón, disminuyendo la
mortalidad por causas
cardiovasculares en un 33%.

Así lo muestra el estudio
SECURE, coordinado por el CNIC,
que fue presentado hoy en el
Congreso, y cuyos resultados han
sido publicados recientemente en
The New England Journal of
Medicine (NEJM)1.

SECURE incluyó a 2.499

pacientes de 7 países europeos,
que habían sufrido un infarto de
miocardio a los que se asignó de
forma aleatoria a recibir un
tratamiento estándar o la
polipíldora del CNIC*. La edad
promedio de los participantes fue
de 76 años y el 31% eran mujeres.
Un 77,9% tenía hipertensión,
57,4% diabetes y el 51,3%
antecedentes de tabaquismo.

El objetivo primario del estudio
incluyó eventos cardiovasculares
mayores: muerte por causas
cardiovasculares, infarto de
miocardio no mortal, ictus o
revascularización urgente. Los
datos del estudio SECURE con un
seguimiento medio de los
pacientes de tres años, son
concluyentes en cuanto a este
objetivo.

El estudio encontró una
disminución del riesgo
acumulado de presentar estos
cuatro eventos del 24% en
pacientes que recibieron la
polipíldora frente a los que
continuaron tomando el
tratamiento por separado de
forma habitual.

Especialmente relevante son los

efectos de la polipíldora sobre
una de las variables más
determinantes, la incidencia de
muerte cardiovascular, que
disminuyó en un 33 %,

Además, los pacientes del grupo
de la polipíldora presentaban
niveles más altos de adherencia
en comparación con los del grupo
de atención habitual,
confirmando así los hallazgos
obtenidos en el estudio FOCUS2.

“La adherencia al tratamiento
después de un infarto agudo de
miocardio es esencial para una
prevención secundaria eficaz. La
polipíldora, por ser una estrategia
muy sencilla que aúna tres de los
tratamientos basales en este tipo
de pacientes, ha demostrado su
valor ya que el aumento de la
adherencia implica que los
pacientes están siendo mejor
tratados y, gracias a ello, tienen
un menor riesgo de sufrir eventos
cardiovasculares”, añade el Dr.
José María Castellano, director
científico de la Fundación de
Investigación HM Hospitales y
primer autor de la publicación.

Según Jorge Candia, Country
Manager de Ferrer México, “la

reducción de la mortalidad
cardiovascular en un 33%
demuestra la eficacia del
tratamiento con Trinomia3 frente
al tratamiento habitual. Estos
resultados ratifican nuestro
propósito de generar un impacto
positivo en la sociedad y suponen
un paso importante en nuestra
misión de aportar valor
significativo y diferencial a las
personas que sufren dolencias
graves”.

Según los investigadores, “los
hallazgos del estudio SECURE
sugieren que la polipíldora podría
convertirse en una parte integral
de las estrategias para prevenir
eventos cardiovasculares en
pacientes que han sufrido un
infarto. Al simplificar el
tratamiento y mejorar la
adherencia, este enfoque tiene el
potencial de reducir el riesgo de
enfermedad recurrente y muerte
cardiovascular a escala mundial”.

La polipíldora que reduce la mortalidad
cardiovascular en un 33 %
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Místico, quien también se hace

llamar Carístico, no olvidó a uno
de los luchadores que marcaron
su carrera y cuya máscara tiene
en sus vitrinas: Black Warrior, el
“Galeno del mal”, que falleció a
los 54 años por causas
desconocidas. Con una “capucha”
especial y un emotivo mensaje, el
“rey de plata y oro” homenajeó a
su amigo Chuy.

Bajo el nombre de Místico, el
“seminarista de los ojos blancos”,
utilizó una máscara especial en
honor a Black Warrior,
justamente en el recinto que los
vio escribir historia en 2006, la
Arena México, en donde se
enfrentaron en 2006 en una lucha
de “Máscara vs Máscara” que
finalmente vio triunfador al
técnico más popular del
momento.

“Chuy sabe que siempre lo voy
a tener en mi corazón y hoy me
recordaron muchas luchas con él,
la gente me posteó la fecha que
nunca olvidaré: el 29 de
septiembre de 2006, el máscara
vs máscara de Místico y Black
Warrior (…) hoy fue una noche

““HHaassttaa  ssiieemmpprree,,   aammiiggoo””::   MMííssttiiccoo
ddeessppiiddee  aa  BBllaacckk  WWaarrrriioorr  
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especial para mí, hoy se la
dediqué, por eso le pedí a mi
mascarero una máscara con su
antifaz en mi nuca”.

Místico hizo equipo con
Templario y Atlantis Jr. para hacer
frente a Último Guerrero, Stuka Jr.
y Gran Guerrero en una lucha de
relevos australianos que sirvió
como el evento estelar del
“Martes de Arena México”, unas
horas después de la muerte de
Black Warrior.

En medio del evento, todo el
roster del Consejo Mundial de
Lucha Libre (CMLL) le dedicó un
minuto de silencio a su colega y
algunos se arrodillaron el medio
del ring a manera de homenaje.
“Black Warrior es despedido
como se merece”, escribió la
empresa.

El emotivo mensaje hasta la
“arena celestial”

El luchador de 40 años que
también fue conocido como “Sin
Cara” en WWE admitió en
entrevista con el canal “Más
Lucha” que cuando se enteró de
la muerte de su amigo Jesús Toral,
él no lo podía creer y tuvo que
buscar en redes sociales para
confirmar la información.

“Híjole, fue una noticia que, de
verdad, no lo creía. Me dijo un
familiar y no lo creía, me puse a
investigar en redes sociales para
ver si era verdad.
Lamentablemente, las noticias
nunca nos gusta que nos lleguen
entre nosotros los luchadores, yo

creo que una gran estrella partió
a la escena celestial con papá
Dios”.

Místico reconoció a Black
Warrior como “una gran estrella,
un gran luchador, un gran
compañero y un gran amigo”, y
confesó que se tardó unas horas
en publicar su mensaje de
despedida en redes sociales

porque no encontraba las
palabras ante un suceso tan
fuerte.

“Descanse en Paz a Black
Warrior, un gran luchador, rival,
amigo y ser humano, vuela alto
como la gran estrella que eres.
Hasta siempre, amigo Chuy“,
escribió el enmascarado de plata
y oro. Místico también aseguró

que tras su rivalidad en 2006 que
culminó en el 73 Aniversario de la
Arena México, Black Warrior se
convirtió en su amigo, tal como
sucedió con otros antagonistas
que tuvo en la lucha libre, como
fue el caso de “El Hijo del Perro
Aguayo“, quien también falleció
en marzo de 2015.

El enmascarado de plata y oro

protagonizó una de las luchas
más memorables de la historia
del CMLL en aquel “Máscara vs
Máscara” trepidante que impulsó
a ambos luchadores en la escena
internacional. “Mis grandes
rivales me hicieron lo que soy
ahora, mi querido Chuy me dejó
mucha enseñanza, nunca lo voy a
olvidar”, remató.
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El fútbol francés quedó envuelto
en un verdadero escándalo con su
presidente, Nöel Le Graet, quien
fue removido de su cargo en la
federación de su país a raíz de
graves denuncias en su contra
por abuso sexual contra la
representante de jugadores Sonia
Souid, además de haber realizado
hirientes declaraciones contra
Zinedine Zidane, lo que desató un
gran repudio entre sus pares a
tan solo cuatro días de haber
ampliado el contrato con Didier
Deschamps tras el segundo
puesto de Francia en el Mundial
de Qatar 2022.

El jefe de la FFF perdió el apoyo
de sus compañeros y este
miércoles, en una conjunta
decisión con el Comité Ejecutivo
de la federación, se retiró de sus
funciones hasta la comunicación
final de la auditoría realizada por
el Ministerio de Deportes. Lo
sucederá Philippe Diallo, el
vicepresidente en ejercicio.

Uno de los detonantes de la
salida del dirigente de 81 años,
quien tenía mandato hasta
finales de diciembre de 2024,
fueron las denuncias en su contra
que realizó Sonia Souid. La agente
de 37 y una de las impulsoras del

crecimiento del fútbol femenino
en Francia, contó en una
entrevista con el diario L’Equipe
que Le Graet intentó tener
relaciones sexuales en una
reunión de trabajo que
mantuvieron en su
departamento. “Lo único que le
interesa son mis dos pechos y mi
culo. Es violento, humillante y me
dolió”, expresó.

Nacida en la ciudad de
Clermont-Ferrand el 19 de junio
de 1985, Souid viene de una
familia de deportistas. Ella se
volcó al voley y logró llegar al
profesionalismo. Su padre es
preparador físico, su hermano
futbolista y su hermana eligió la
equitación. Antes de dedicarse al
mundo de los negocios y
representación de jugadores,
Sonia trabajó como modelo y
participó en el concurso de
belleza Miss Francia 2004, luego
de haber sido elegida Miss
Auvergne un año antes.

Sus capacidades la llevaron a
obtener la licencia de la FFF en
2010, siendo la única mujer entre
los 18 promocionados para poder
operar en Francia y logró el
primer pase pagado de una
jugadora en la liga gala. Además,
logró que una entrenadora
llegase a dirigir un equipo
profesional de fútbol masculino

cuando Corinne Deacon firmó
con el Clermont Foot de la Ligue
2.

Su ascenso, ganas de progresar
en Francia y llevar adelante
nuevas ideas para desarrollar del
fútbol femenino hicieron que
tomara contacto con Le Graet en
2014. El dirigente, que tenía 72
años, la invitó directamente a su
departamento en París. Sonia
aceptó el convite pensando que
sus proyectos podrían prosperar,
pero se encontró con un
escenario totalmente diferente.
“Nunca me miró como agente,

sino como un caramelo”, dijo la
mujer, madre de dos hijos.

En aquel primer encuentro, el
presidente de la FFF la esperó con
dos copas de champagne y le
explicó que la charla sería a solas,
ya que Brigitte Henrique,
encargada del fútbol femenino en
la federación no iba a asistir pese
a que era otra de las invitadas.
“No la necesitamos. Si ambos
somos lo suficientemente
cercanos, podré hacer realidad
tus ideas”, le indicó Le Graet. El
calvario continuó para Souid, ya
que siguió recibiendo mensajes y

llamadas con propuestas de
encuentros durante cuatro años,
de 2013 a 2017.

“El presidente de tu Federación
te coquetea a cada rato, pide
verte, te invita a su casa, te
cuelga cosas, lo único que quiere
es que compartas su cama.
Psicológicamente es muy difícil”,
relató en la entrevista con el
medio francés a principios de
2023. Su voz fue una de las causas
para que el reinado de Le Graet
comience a caer y además abrió
la puerta a futuras denuncias por
acoso sexual.

QQuuiiéénn  eess  SSoonniiaa  SSoouuiidd,,   llaa  aaggeennttee  ddee  jjuuggaaddoorreess  qquuee  ddeennuunncciióó
ppoorr  aaccoossoo  sseexxuuaall  aall   pprreessiiddeennttee  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn  ddee  FFrraanncciiaa
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Un nuevo capítulo se suma al

escándalo que atraviesa el fútbol
en Francia. Es que después de los
fuerte dichos contra la leyenda
Zinedine Zidane, que repercutió
en todo el mundo y tuvo hasta
una respuesta de varios
referentes de la selección,
sumado a una acusación por
abuso sexual en su contra, el
presidente de la federación Noël
Le Graet fue separado de su
cargo.

“Noël Le Graët, de acuerdo con
el Comité Ejecutivo de la FFF
reunido hoy en París, ha optado
por retirarse de sus funciones
como Presidente hasta la
comunicación final de la auditoría
realizada por el Ministerio de
Deportes, y pendiente de su
análisis por el Comex de la FFF”,
anunció la Federación Francesa
de Fútbol en un comunicado de
prensa.

Además, la entidad que rige los
destinos del fútbol galo también
anunció el despido cautelar de
Florence Hardouin, la directora
general de la FFF. De esta manera,
quien hasta ahora era el
vicepresidente adjunto del
organismo, Philippe Diallo,
ejercerá como director interino de
ambas funciones.

El conflicto en el fútbol francés
recrudeció luego que el
combinado nacional perdió
contra Argentina en la final del
Mundial de Qatar. En una
entrevista que Le Graet le
concedió al medio RMC Sport, fue

lapidario contra Zinedine Zidane.
“¿Si Zidane intentara ponerse en
contacto conmigo? Desde luego
que no, ni siquiera le habría
atendido el teléfono. ¿Para decirle
que se busque otro club? Haz un
programa especial para que
encuentre un club o una
selección”, dijo en relación a sus
chances de haber sido convocado
para ocupar el lugar de Didier
Deschamps como entrenador del
seleccionado, que luego del
subcampeonato fue ratificado
como DT hasta la Copa del
Mundo del 2026.

“¿Zidane en Brasil? Me importa
un bledo, ¡que se vaya donde
quiera! Puede ir donde quiera, a
un club... No lo sé, me
sorprendería. Hace lo que quiere,
no es asunto mío. Nunca le he
visto, nunca hemos pensado en
separarnos de Didier
Deschamps”, agregó el hasta hoy
presidente de la Federación
Francesa de Fútbol.

Luego de sus dichos, que fueron
criticados por Kylian Mbappé y
otros emblemas del equipo como
el arquero y capitán Hugo Lloris,
Le Graet se disculó. Pero el daño
ya estaba hecho.

La ministra de Deportes, Amélie
Oudéa-Castéra, lo apuntó por sus
dichos contra Zidane y expresó
que falló en su “misión de
representación” en la Federación
Francesa de Fútbol. “Es
importante que el Comex -el
comité ejecutivo de la FFF- tome
todas las medidas en un
momento de intercambio que los

invito a tener”, expresó en
relación al análisis del caso.

Tras el pedido de la máxima
dirigente del deporte francés, los
14 representantes del comité
ejecutivo de la federación se
reunieron durante la mañana y
parte del mediodía en París con el
objetivo de resolver los pasos a
seguir con el futuro del titular de
la FFF de 81 años y con cargo
vigente hasta 2024.

Los puntos en la agenda que se
trataron en este encuentro
extraordinario fueron: el modo de
prórroga del contrato del
entrenador de Les Blues, decidido
entre Noël Le Graet y Didier
Deschamps, las declaraciones del
presidente sobre Zidane y el
comunicado de prensa de Sonia
Souid, la agente de jugadores que
acusó de abuso sexual al
mandamás de la FFF.

En una nota que la
representante le concedió a
L’Equipe dio detalles de las
insinuaciones que le hizo el
presidente más de cuatro décadas
mayor entre 2013 y 2017. Los
mensajes enviados a altas horas
de la noche con la intención de
compartir un encuentro o los
textos en los que le escribía “Te
extraño” y otras situaciones que
vivió esta mujer.

“Debería haber tenido ese
respeto. Nunca me miró como
agente, sino como un caramelo.
¡Para hablar vulgarmente, me
miró como dos tetas y un culo!”,
fue la contundente frase que
utilizó Souid para contar el

calvario que atravesó y que
también fue decisivo para decidir
la separación del cargo de
presidente de Le Graet.

A partir de este momento, habrá
que esperar al informe de la
auditoria que será la que
finalmente resolverá sobre el
futuro del hombre que fue
separado de su cargo y al que el
gobierno de Francia también lo
puso en el centro de la escena por
sus declaraciones. Lo que si es
seguro es que la renovación de
Deschamps hasta el próximo
Mundial fue ratificada.

Olivier Véran, portavoz del
gobierno de Emmanuel Macron,
expresó que suma su “opinión a

la del Ministro de Deportes”, pero
que se trataba sólo de “una
opinión personal, y no del
Gobierno en su conjunto”.

“Una federación como la
Federación Francesa de Fútbol se
merece un presidente a la altura,
que dé una buena imagen del
fútbol francés a nivel
internacional”, dijo Véran. Al
mismo tiempo, el dirigente
confesó sentirse “herido, incluso
muy dolido” por los comentarios
sobre Zidane. “No es sólo eso. Hay
muchas otras cosas que se
agregan además, por lo que la
copa se llena … No la Copa del
Mundo “, concluyó el
representante gubernamental.

SSeeppaarraarroonn  ddee  ssuu  ccaarrggoo  aall   pprreessiiddeennttee  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn
ddee  FFúúttbbooll  ttrraass  llaa  aaccuussaacciióónn  ddee  aabbuussoo  sseexxuuaall  
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HOCKEY

DEPORTES

• El combinado
nacional varonil encara
su primer compromiso
internacional del año;
se disputará en la
capital Reykjavík del
16 al 22 de enero con
seis países

Agencias
La agenda deportiva del hockey

sobre hielo mexicano se abrirá
con la participación en el
Campeonato Mundial de la
disciplina Sub-20 División II
Grupo B, que se celebrará del 16
al 22 de enero, en Islandia, por lo
que el equipo tricolor varonil
emprendió el viaje la mañana de
este miércoles a suelo europeo.

La selección nacional, dirigida
por el entrenador Diego de la
Garma, está conformada por 18
jugadores y dos porteros, quienes
verán actividad por siete días en
la capital Reykjavík, al respecto, el
presidente de la Federación,
Joaquín de la Garma San Millán,
destacó que la importancia de
abrir el año con un evento de esta
magnitud.

“Es un Mundial que está

complicado, jugaremos contra
potencias de la disciplina, será un
evento muy competitivo y eso
nos servirá mucho, será muy
bueno, ya que el equipo varonil se
ha estado preparando desde hace
varios meses, pues hemos ido
retomando el ritmo de
competencias tras las pausas que
se derivaron de la pandemia”,

comentó en entrevista con la
Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte (CONADE).

“Algunos elementos de Sub-18
ascendieron a la Sub-20, confío en
que tendremos un muy buen
papel y el entrenador también
está contento con el trabajo
realizado de los chicos, el
panorama es optimista y es un

buen evento para abrir un
calendario con bastante actividad
que tendremos este año”, añadió.

El Campeonato Mundial Sub-20
División II Grupo B, que tendrá
como sede la Arena Laugardalur
en la capital islandesa, reúne a
seis naciones: China, China Taipéi,
México, Serbia, Bélgica y el país
anfitrión.

La selección mexicana
protagonizará el partido
inaugural del evento ante China
Taipéi el lunes 16 de enero,
posteriormente, el martes 17
enfrentará a China, el jueves 19
hará lo propio ante Bélgica,
mientras que el 20 se medirá ante
Serbia y cerrará su Fase de
Grupos ante el anfitrión.

SSeelleecccciióónn  mmeexxiiccaannaa  ddee  vviiaajjaa
aall   MMuunnddiiaall   SSuubb--2200  eenn  IIssllaannddiiaa
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NATACIÓN

DEPORTES

Agencias 
El equipo de natación de la

Federación Mexicana de
Deportistas Especiales (FEMEDE)
regresará a sus entrenamientos el
23 de enero, en la Comisión
Nacional de Cultura Física y
Deporte (CONADE), para preparar
sus competencias internacionales
del año, en el que tendrán en
mira las Series Mundiales de Para
Natación, el Campeonato
Mundial de Para Natación que se
realizará en Manchester,
Inglaterra y los Global Games
2023, justa cuatrienal, pactada
para este año en Francia. 

En 2022, los nadadores
especiales lograron un año
histórico tras conseguir un total
de nueve preseas en las tres
Series Mundiales de Para
Natación de la World Para
Swimming (Federación
Internacional de Para Natación) a
las que asistieron, y alcanzar una
cosecha de 35 medallas en el
Campeonato Mundial de
Natación Síndrome de Down
Albufeira, Portugal, 2022, que se
efectuó en el mes de octubre.

“Empezamos el 2023 muy
movido, ya que es un año con
muchos eventos, tendremos el
Campeonato Mundial de la World
Para Swimming en Manchester
(del 31 de julio al 6 de agosto) y
este año también tendremos en
nuestra especialidad, que es la
discapacidad intelectual, los
Global Games en Francia, en el
mes de marzo, que es el
equivalente a nuestros Juegos
Paralímpicos”, detalló a la
CONADE, el entrenador nacional
Orlando Ibarra Pérez. 

El técnico agregó que, además,
para los tritones y sirenas de
síndrome de Down está
programado del 20 al 26 de
marzo el TRI de las Américas, en
Argentina, que es el equivalente
a un Campeonato Panamericano
para la especialidad.

“Ahí vamos con muchas
expectativas para todos los que
fueron medallistas en

el Campeonato Mundial de
Portugal, en el que nos fue muy
bien, porque quedamos como
segundo lugar en el medallero
general, con 35 preseas en total,
que consiguió una delegación de
13 deportistas y superamos todas
las actuaciones anteriores de
México”, destacó Orlando Ibarra.

En el

Campeonato Mundial de Portugal
2022, México conquistó ocho
metales de oro, 10 de plata y 17
bronces y también estableció
ocho récords (de América y/o
mundiales) con lo que superó la
actuación del pasado Mundial de
Halifax, Canadá 2018, en donde
obtuvo cinco récords y 23
preseas. Los nadadores más
destacados fueron Dunia

Camacho en femenil y Giovanni
Flores en varonil.

Mientras que, en las
Series Mundiales de Para
Natación 2022, los
seleccionados de
especiales consiguieron
una plata y tres bronces
en Lignano Sabbiadoro,
Italia, un metal de bronce
en Indianápolis, Estados
Unidos y una insignia
plateada y tres bronces en

Tijuana, México, para un total de
nueve medallas; cifra que
también significó un récord
histórico para México.

“Este 2023 queremos arrancar
en la primera Serie Mundial del
año, que será en marzo en Italia,
buscamos que los atletas con
proyección den marcas para todo
el ciclo, porque ya empiezan los
criterios de selección para el
Campeonato Mundial de World
Para Swimming. Este año,
además, tenemos los Juegos
Parapanamericanos de Santiago
de Chile, en noviembre y también
ya empezó la temporada para dar
marcas”, explicó.

Agregó que, para los Juegos
Parapanamericanos Juveniles de
Bogotá, Colombia, pactados del 2
al 12 de junio, tienen la
expectativa de clasificar con
cuatro nadadores. 

“Son los mismos que ganaron
medallas en las Series Mundiales
de 2022, tenemos a Citli Siloé
Salinas Rojas, América Paulina
Maqueda Andrade, Juan Antonio
Ruiz Ascencio y a José Ángel
Guzmán Hernández, todos son de
18 años para abajo, el más joven
que es Juan Antonio Ruiz tiene 15
años y ya está dando marcas de
mayores, mientras que para Citli
y América, que ya tienen 18 años,
éste sería su último año como
juveniles y José Ángel acaba de
cumplir 17 años”, compartió.

Por último, agradeció a la
CONADE “que nos da el apoyo
para poder asistir a estos eventos
internacionales y nos abre las
puertas para realizar nuestros
entrenamientos y el respaldo de
Miguel Ángel García Meza,
presidente de la FEMEDE”. 

NNaaddaaddoorreess  eessppeecciiaalleess  aalliissttaann  rreeggrreessoo  aa  eennttrreennaammiieennttooss;;
ggaannaarroonn  3355  mmeeddaallllaass  eenn  MMuunnddiiaall   AAllbbuuffeeiirraa  22002222



Agencias 
CIUDAD DE MÉXICO.
La Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
confirmó la resolución de la Sala Regional
Especializada, en la que se sancionó a
Morena por utilizar en su propaganda
caricaturas del presidente de la República,
Andrés Manuel López Obrador (AMLO).

Jorge Álvarez Máynez, diputado de
Movimiento Ciudadano, denunció el uso de
la caricatura del mandatario por parte de
Movimiento Regeneración Nacional
durante los procesos electorales de 2022,
en los que se renovaron seis gubernaturas.

La Sala Regional Especializada determinó
que la propaganda era indebida y
determinó sancionar al partido. En
respuesta, Morena acudió a la Sala Superior
y señaló, esencialmente, que no existía una
prohibición legal para el uso de la
caricatura de López Obrador.

Derivado del debate en la sesión pública
de resolución, la Sala Superior del Tribunal
Electoral determinó, con el voto en contra
del magistrado José Luis Vargas Valdez, que
hay base constitucional y legal para
sancionar la propaganda denunciada en la
que se aprecia la imagen caricaturizada de
Andrés Manuel López Obrador junto con
un mensaje que tuvo como objetivo
expresar el apoyo o beneplácito a favor de
las seis candidaturas contendientes a una
gubernatura postuladas por Morena, ya
que el uso de una imagen en caricatura de
un servidor público de la más alta
investidura que no contiende
electoralmente contraviene el principio de
equidad en la contienda, así como los
principios de imparcialidad y neutralidad.

Agregó que el uso de las caricaturas da
una ventaja indebida en detrimento de la
formación de las preferencias electorales
de la ciudadanía y de otros partidos
políticos, ya que se trata de una infracción
a las reglas constitucionales y legales que
rigen la propaganda electoral de los
partidos políticos.

De igual manera, se manifestó que la
propaganda política-electoral está limitada
para promover las candidaturas, sus
propuestas, así como al ideario y
plataforma de los partidos políticos, pero
no para capitalizar la imagen de un
servidor público, a fin de obtener una
ventaja indebida.

Finalmente, se expuso que el uso de la
imagen que identifique a un servidor
público en la propaganda, más si se trata
del presidente de la República para
posicionarse o para hacer un llamado al
voto, no está permitido y no puede
ampararse en modo alguno en el ejercicio
de una libertad de expresión, como lo
planteó Moreno.

Por dichas razones, la Sala Superior
determinó que Morena incumplió con las
reglas de propaganda electoral y vulneró
los principios constitucionales de equidad

e imparcialidad en los procesos electorales
locales que transcurrieron al momento de
la difusión de la publicación.
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Caricatura de AMLO en campaña,
violación electoral: TEPJF
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